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PURTOS DE SUSCBICIOW.
Cn la Administración 7 Redacción de este periódico, ca­

lle de la Visitación, 8, cuarto segundo de la ixquierda.
El importe de la soscricion en Madrid se abonará en efec­

tivo en la Administración. El de las provincias del propic 
modo, ó por medio de libranzas del Giro mutuo, 6 sellos de 
correos, y también por letras d« exacta realización á ftwr 
de la Administracicn; de esta última manera, ó bien hacien­
do el abono en efectivo en la Administración, se servirán las 
soscricíones en Ultramar.

En Paris, Lib. esp. de E. Denné Schmit, rué Favart, 2.
Ei importe de las soscricíones qne se envíen por cualqóle 

ra clase ae giros, se suplica que se verifique por medio da 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravio.

AÑO 11. MADHII).— Sábado 21 de Octubre de 18? 1. NÜM. 520.

CRONICA PARLAIVIENTARIA.

Como habíamos anunciado y estaba previsto, 
continuó ayer la discusión sobre la Internacional, 
los derechos individuales, su inteligencia é inter­
pretación.

El Sr. Gallostra fué el primero que usó de la pa­
labra para alusiones personales, concretándose á 
contestar á las preguntas que directamente le ha­
bía dirigido el Sr. Castelar, y respondiendo que él, 
como gobernador y hombre de ley, se ha ceñido 
siempre ál cumplimiento de su deber, no saliéndose 
(le los límites que la ley señala.

La cuestión no había adelantado mucho con es­
tas esplicaciones.

En seguida pronunció el Sr. Alonso Martínez un 
discurso verdaderamente notable. Goza el Sr. Alon­
so Martínez, con razón, de fama envidiable como 
orador parlamentario, como jurisc(insulto de los 
mas célebres, como hombre de estensos conoci­
mientos y recto juicio, y ninguna de estas escelen' 
tes cualidades le faltó ayer en la mayor parte de las 
opiniones que emitió.

Beunia también el Sr. Alonso Martínez, en la 
cuestión qiie se debatía, la circunstancia de que le 
era muy familiar y conocida, por cuanto este señor 
diputado había escrito dos trabajos notabilísimos 
de los derechos individuales; y así fué que la cues­
tión, bajo este punto de vista, fué tratada magis- 
tralmeute. Con la Constitución en la mano fué es- 
plicando y fué probando que ios tales derechos tie­
nen limitación y por consiguiente que son legisla- 
bles. Y la mayoría daba muestras evidentes de que 
aceptaba y aprobaba la interpretación del Sr. Alon­
so Martínez.

El señor diputado por Castrogeriz se declaró 
una y mil vece.s conservador; dijo que la inteligen­
cia y esplicacion conservadora era la que él daba á 
la Constitución; y por último, se declaró conserva­
dor de lo existente, vulgo amadeista. Esperamos 
las esplicaciones de los demás conservadores que 
tienen pedida la palabra.

Nosotros reprobamos la conducta del Sr. Alonso 
Martínez en este punto, pero nos alegramos por la 
situación franca en que se ha colocado. Lo mismo 
hemos dicho del Sr. Escosura. Nosotros, si fuéra­
mos D. Amadeo, nos andaríamos con mucho cui­
dado con tales defensores, no por razón de su talen­
to, que es mucho, sino por razón de su fibra y de 
sus nervios, que son flojos, y se caen con facilidad 
sin poderlo remediar.

Tenemos, pues, derechos individuales legisla- 
bles. Tenemos esta interpretación aceptada por la 
mayoría, según las muestras, y tenemos un ele­
mento mas de discordia dentro de la situación.

El Sr. .Alonso Martínez no estuvo tan exacto al 
esplicar la naturaleza de la Internacional, sus actos 
verdaderos y las consecuencias, con relación al 
Código penal. Sin necesidad, para condenar á la 
Internacional, estiró demasiado los argumentos, 
cuando el terreno mas llano era haber provocado 
desde luego al gobierno á que presente una ley.

Volvemos, pues, á repetir que en lo general el 
discurso del Sr. Alonso Martínez fué sólido, razona­
do, elocuente y de gran mérito. Porque el Sr. Alon­
so Martínez reúne estas cualidades, es por lo que 
debemos ser algo severos con 3. S., pues á los hom­
bres superiores no les es lícito adqlecer de esas 
debilidades y flaquezas de que este seflor diputado 
ha dado mas de una muestra en su vida política.

En seguida se levantó á rectificar con viveza y 
energía el Sr. Castelar. La réplica fué viva, pun­
zante y apasionada y como nacida de pecho herido. 
Fué uno de esos golpes que se dirigen á fondo en 
el momento que ve uno brotar la sangre de su mis­
mo cuerpo.

El Sr. Castelar mantuvo la interpretación rígi­
da de la Constitución y de los derechos individua­
les, notáñdose en la Cámara que, así como cuando 
hablaba el Sr. Alonso Martínez daban muestras de 
aprobación los amigos del Sr. Sagasta, lo mismo
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JL U Z  Y  S O M B R A ,
NOVELA INOLESA

POR SI a EDWARD LYTTON BULWER.
\

(ConfíMuacto».)

Roberto, trémulo j  con los ojos desencajados, mira­
ba asombrado al impasible tentador, como el estudiante 
de la antigua leyenda al diablo, que le ofrecía riquezas 
en cambio de su alma. Nunca había visto á Lilburne en 
aquella senda. Lo infame de aquel corazón le dejó ató­
nito.

—Nó... No puedo destruirlo. ¡Ahí Si por amor á Ar­
turo me decidiese á ello, no habléis de venganzas, de pre­
sidios, dp...

Lilburne se sonyeia infernalmente.
—Pero no os aflijáis, Roberto; repuso el noble lord. 

Con el pago de las rentas atrasadas bastará para que pa­
séis el resto de vuestra vida en la cárcel. No, no destru­
yáis ese documento,

Beaufort se levantó cual impulsado por un resor­
te, y se dirigió al escritorio.

Fanny, desde su sitio, seguia todos los movimientos 
de Roberto. De aquella conversación lo único que había 
comprendido era que se trataba de la felicidad ó de la 
desgracia de Felipe. Las palabras de Lilburne eran ter­
minantes.

—Si este papel existe, Felipe de Vaudemont será rico 
y dichoso; si se destruye será pobre y desgraciado.

Así Fanny, con los ojos fijos en Beaufort, pronta á 
lanzarse, espiaba las actitudes de aquellos dos hombres.

Roberto abrió el cajón del escritorio, se apoderó del 
yapel, lo leyó una yez más, trémulo, y ántee queLilbur-

cuaudo hablaba el Sr. Castelar le aprobaban los 
amigos del Sr. Ruiz Zorrilla; de manera que se han 
podido ver claramente dos tendencias dentro de los 
bandos que se llaman progresistas-democráticos, 
y estas líneas divisorias se han de ensanenar cada 
dia mas, y quizá no terminará esta discusión sin 
que se conozcan mas perfectamente.

Terminada la réplica del Sr. Castelar, se hizo 
cargo nuestro amigo el Sr. Esteban Collantes de las 
alusiones que le había dirigido el orador repu­
blicano.

«¡Famosa Constitución que no entienden los que 
la han hecho, ni saben interpretar los que la han 
aceptado!»

Estas fueron las primeras^alabras que pronun­
ció el Sr. Esteban Collantes, y ellas envuelven la 
acusación mas tremenda contra la revolución, con­
tra los revolucionarios y contra toda la armazón de 
la máquina política actual. Tres años discutiendo 
sobre los derechos individuales, y al cabo de este 
tiempo no hay quien los entienda ni quien los es­
plique.

El Sr. Estébau Collantes se defendió del cargo 
de ingratitud por atacar los derechos individuales, 
diciendo que no necesitaba de semejantes derechos 
para defender la legitimidad de la Reina y los de­
rechos del príncipe Alfonso, porque para esto le 
bastaba la inviolabilidad que tenia como diputado, 
así como mandando los moderados, sin derechos 
individuales consignados en la Constitución, ha­
bían proclamado en las Córtes los republicanos sus 
opiniones, sin que nadie se hubiera metido con 
ellos.

Dijo el Sr. Bstéban Collantes que tampoco nece­
sitaba los derechos individuales para haber ido á 
París, llamado por su Reina, para dar un consejo 
que se le pedia, y que para lo mismo podría reunir­
se en la Puerta del Sol con sus amigos, porque allí 
ni se ha ido á conspirar, ni se ha ido á hacer cosa 
alguna contraria á la ley.

Sostuvo nuestro amigo, que no se cumple el ar­
tículo de la Con.stitucion en que se habla del dere­
cho de reunión, del derecho de asociación y de la 
enseñanza libre y preguntó directamente al gobier­
no, en qué ley, en qué derecho, en qué regla, en 
qué doctrina se apoyaba para impedir el derecho de 
asociación a los jesuítas, y el derecho que tienen 
los padres para que sus hijos sean enseñados por 
jesuítas,

Estamos seguros de que á esto no se contestará 
satisfactoriamente, porque es la iniquidad mas fla­
grante de la revolución de Setiembre.

Hizo ver nuestro amigo la oportunidad de la 
interpelación del Sr. Jove y Hevia, y la victoria y 
el triunfo que ha conseguido la minoría moderada 
con las declaraciones del gobierno.

Demostró que todos ios gobiernos del mundo, 
liberales y no liberales, perseguían aquellas asocia­
ciones, y procuraban destruir aquellos elementos 
que eran contrarios al principio constitutivo de cada 
gobierno en particqlar. Así, por ejemplo, en Fran- 
pi^ se persigue á la Internacional por medio de le­
yes directas. En Inglaterra se persigue á los fenia- 
nos. En los Estados-Unidos se persigue á los sepa­
ratistas. En Alemania se halaga á la Internacional 
francesa, porque ha servido algo mas á los alema­
nes que sus famosos cañones en la última guerra, 
y al mismo tiempo se reprime á la Internacional 
en Alemania.

Pqr último, el Sr. Estéban Collantes acabó su 
discurso, que recomendamos á nuestros lectores, 
con este admirable apóstrofe.

«Puesto que nos habéis cogido y habéis acepta­
do nuestro presupuesto, nuestro ejército, nuestro 
conjunto de administración, nuestras quintas, nues­
tros consumos, nuestras grandes cruces de Cár-r 
los III y  de Isabel la Católica, d a d n o s  n u e is tr o  b e y , 

que es el verdadero coronamiento de este edi­
ficio.

LOS FUNESTOS.

Cou las calamidades en que nos vemos envuel­
tos desde que los progresistas, en unión con los 
partidos que formaron la rota conciliación que dió 
el poder al favorecido del Burgo de Osma, vamos 
marchando sin rumbo fijo á una ruina segura, ca­
minando á ciegas hácia ei abismo que sus errores 
han abierto; debemos consignar, con sentimiento, 
que son hijos de su funesta política, todos los ma 
les que en la actualidad tenemos que deplorar, pre- 
siutiéudolos aun en mayor e.scala, si muy pronto 
los regeneradores políticos no varían de rumbo, y 
coa mano fuerte no oponen un dique al torrente que 
amenaza arrollar la sociedad.

Nos aguarda uu porvenir poco lisonjero, aten 
dido á que son tantos los escollos que se presentan, 
que difícilmente se vé la manera de salvarlos, con 
siderando la gran perturbación que han introduci­
do en todo cuanto concierne á la gobernación del 
Estado.

esferas gubernamentales, y así se vé que imperan­
do el partido progresista, el desórden es la situa­
ción normal del país. Se llama partido liberal, y 
durante sus período.s de mando, se deja sentir con 
mayor fuerza el mas brutal y el peor de los despo 
tismos.

ese partido carece de la nocion del gobierno y del 
Estado, lo natural es que no sacrifique por mas 
tiempo los altos intereses del país á su ridicula va­
nidad y á su histórica impotencia.

ne tuviese tiempo de adivinar sus intenciones, lo arrojó 
al fuego.

Un segundo más, y la llama de la chimenea le consu­
miría para siem¡ire.

Pero en el mismo instante Fanny ae deslizó con la 
rapidez de una flecha y arrancó el preoioso documento 
de la lumbre. Empezaba á chamuscarse.

Hubo uu momento desilencio.
Luego resonaron á la vez un grito ahogado de Beau • 

fort, una blasfemia de Lilburne, y una carcajada de 
Fanny.

La jóven dirigía á ambos una mirada de acusación y 
de triunfo.

Los dos cuñados estaban tan sorprendidos que no 
acertaban á pronunciar una palabra. Lilburne fué el pri­
mero en recobrar su aplomo y corrió hácia ella.

Fauny le evitó é iba á salir; pero el lord la cogió del 
brazo y le ^ijo entre serio y burlón:

—Vamos, loquilla, venga ese papel.
—Jamás.
—Eso papel, con todos los diablos. Lo quiero.
—Jamás, jamás. Matadme y entónces lo tendréis.
Se oyó ruido en la pieza vecina.

—¡Jamás! gritó Fanny con más fuerza, esperando que 
alguno acudiría en su ayuda. ¡Socorro! ¡Socorro! ¡Sois 
uu infame!

Lilburne murmuró una blasfemia, y aplicó el oido.
Escuchábase en el salón, pegado ai gabinete, como 

una lucha, y do repente se abrió la puerta y el cuerpo 
de Dikemau, privado de sentido, cayó á los pié.s de Lil­
burne.

Detrás apareció Felipe.
Lilburne hizo un horrible gesto y soltó el brazo de 

Fanny, que se echó en los de Felipe.
—Tomad, tomad este papel... Cuidado no os lo quiten. 

Leedlo. No os ocupéis de mí... Guardadlo bien.
Felipe cogió maquinalmente el documento, pero solo 

pensaba en Fanny.
Adelantóse á lord Lilburne, teniendo siempre á la 

jóven estrechada contra su corazón, y le dijo:

Por una parte, la cuestión de Hacienda, que se 
debió mirar con inteligente predilección, se halla 
en tal desconcierto, y son tan grandes las atencio 
ues pendientes, que aterra el considerar que todo el 
presupuesto de ingresos apenas alcanza para cu­
brir los rastros del anterior; por otra, tenemos en 
perspectiva un enorme renglón de intereses de la 
deuda pública que absorverá la mayor parte de 
los recursos del año corriente, y como en lugar de 
cercenar los gastos, lo que se ha hecho ha sido acu­
mular cargas al Erario, de aquí que todas las espe­
ranzas que se habiau fundado hayan venido por 
tierra.

Los servicios del Estado se hallan en un com-. 
pleto descuido hasta el estremo de hallarse parali­
zadas las obras públicas, dando motivo semejante 
abandono á que los conflictos que nos aguardan se 
puedan precipitar.

Consiguiente á este estado tan anormal, la ac­
tual situación la encontramos llena de peligros 
producidos por la irregularidad que acompaña siem­
pre en todas sus fases al establecimiento en el po 
der del partido progresista, efecto de las particula­
ridades con que vá acompañada su elevación, des­
collando en primer término el sinnúmero de ofre­
cimientos que preceden á su subida, que haciéndose 
imposibles ea la práctica los de.sacredita en !la opi 
nion pública: á decir verdad, nada mas justo y 
oportuno que el sufrido contribuyente que espera 
con afan uu dia tras otro la realización de las pro­
mesas que se le hicieron, empiece reprobando y 
concluya retirando su confianza, si por acaso la 
otorgó, á los hombres que en todas las épocas que 
dominaron faltaron alcumplimiento de los compro­
misos que contrajeron.

Ha dominado siempre la manía en el partido 
progresista de creer que gobierna con el apoyo del 
mayor número, y de este error ya debían hallarse 
curados si considerasen que nunca reunieron las 
condiciones necesarias para regir los destinos dei 
pais; cuando han ejercido el mando, han demostrado 
constantemente que les ha faltado el conocimiento 
y la esperieucia suficientes para el manejo de los 
negocios públicos; la causa principal está al alcan­
ce de las imaginaciones mas limitadas. Es un par­
tido de instinto.

Para la realización de las promesas que lanza­
ron desde la oposición, eran sus coaligados la bar­
rera que se oponía al planteamiento de su credo, 
siendo el principal origen de su descrédito, y por 
consiguiente la causa de que el país, al verse bur­
lado en el cumplimieuto de cuanto se le había ofre­
cido, los haya contemplado, y despreciado en toda 
su ridicula pequenez; por cada época que á este 
partido se le ha encomendado la misión de gober­
nar, se ba recibido un nuevo desengaño, porque 
los progresistas, ni se arrepienten ni se enmiendan. 
Los recuerdos de su indisputable série de desacier­
tos viven y vivirán en la imaginación del país.

Como partido de gobierno es el desórden en las

—¡Infame y cobarde corruptor! Responded.¿Es aún 
tiempo? Ya comprendéis, miserable. ¿Ignoráis acaso que 
su madre ^s vuestra hija, que es la nieta de Mary, la 
mujer que desterrásteis y perdisteis? Sí, Fanny ea hija 
de ía jóven á quien Gawtrey salvó de la miseria y la 
prostitución. Antes de morir me la recomendó. Respon­
ded en nombre del cielo. ¿Ho llegado tarde?

Las facciones contraídas de Felipe, su fisonomía tras­
tornada, sus palabras pronunciadas con el acento de la 
verdad aterraron á Lilburne, no obstante sus vicios, Sq 
puso pálido, pero no tardó en reponerse.

Su astucia triunfó al fin de la humillación y del re­
mordimiento. Miró primero á Beaufort, luego á Dike­
mau y por último á Felipe.

¡Eran tres testigos de la escena!
—M il perdones, Mr. de Yaudemoíit, dijo; pero si sa­

bía, ó spspechaba por lo, mpnos, que Fanny era mi nieta, 
¿os parece que he obrado mal? ¿Que otro motivo os figu- 
que me haya impulsado? ¿No reparáis en mi edad avan­
zada?

Felipe retrocedió, alucinado por su buena fé. Bajó los 
ojos y miró á Fanny, la cual no comprendía nada de lo 
que hablaba. Su pensamiento estaba concentrado en el 
interés de Felipe.

-  No me han hecho ningún daño. He tenido miedo, es 
verdad; pero leed el papel, guardadlo y venid

Entónces Felipe recorrió con la vista el do(?umento. 
Beaufort y Lilburne estaban aterrados. Tratar de arran­
carle de manos del jóven hubiera sido una Iccura.

Felipe alzó los ojos llenos de lágrimas y los fijó en el 
retrato de su madre. Le pareció que sus lábios se son­
reían.

Después se volvió hácia Roberto, y sin el acento de 
la venganza vulgar, con tono grave y conmovido, le di­
jo, señalando el retrato da Catalina;

—Ya lo veis, Roberto Beaufort; la memoria de mi ma­
dre es pura, y su nombre inmaculado. He vuelto á la ca­
sa de mi padre como el heredero de los Beaufort. Adiós. 
Nos volveremos á ver ante los tribunales.

Perturba como oposición la libre acción de los 
gobiernos, siendo una amenaza constante del ór- 
deu y de las leyes. Predica reformas con las cuales 
engaña, alucina y solivianta al pais, y luego cuan­
do por la traición y la violencia llega al poder, fal 
ta descaradamente á todas sus prome.sas, lo cual 
es pura inmoralidad.

Ha vivido el partido progresista en lucha cons­
tante contra todos lija sistemas de gobierno, y 
cuando ha obtenido este, se ha visto á ese partido 
exento de sistema.

No ha vacilado en manchar reputaciones, en ar­
rojar puñados de lodo á la frente de todos los par­
tidos, y ahí está él, devorado, carcomido, gan 
grenado por las inmoralidades, por los empréstitos 
á cencerros tapados, por las negociaciones, por los 
puntos negros, por la inmoralidad administrativa 
declarada.en pleno parlamento por el mismo señor 
Moret, que es cuanto hay que decir.

Es uu partido el progresista, que acusa á todos 
los demas de crueles y sanguinarios, y desde los 
fusilamientos de Diego Leou hasta los asesiuatos, 
ni siquiera jurídicos, como diría Olózaga, de Be- 
naojan y Montealegre hasta los de Valcobero y On- 
teniente, el partido progresista no es sino una in­
mensa mancha de sangre. ¿Quién sino él ha plan 
teado corno sistema el asesinato?

Pero á qué cansarnos. El país sabe la triste his­
toria del partido progresista, y si no la olvida, y 
le tiene mucha cuenta no olvidarla, dia llegará en 
que le haga pronta, cumplida y ejemplar justicia. 

Los tres años de la Conciliación, dan una idea 
cabal para que todos se penetren de su impotencia 
para llevar adelante ninguna clase de reformas 
apenas empezado su gobierno de comandita, se 
consideran omnipotentes, y formándose ilusiones 
sobre su popularidad, y haciendo cálculos despro 
vistos de baSe, se lanzan á empresas y aventuras 
irrealizables; solo de este modo pueden llegar á co 
locarse en el lamentable estado que se encuentran; 
el espectáculo que presentan en el dia Sagasta, 
Ruiz Zorrilla y Rivero, es un retrato fiel del que en 
1856 dieron Espartero, Ólózaga y Escosura; en una 
época y en otra será idéntico el resultado, puesto 
que marchan por igual camino, esto es, á una ver­
gonzosa descomposición, sin mas fundamento para 
este fin desastroso que las imperdonables envidias 
que siu rubor de ninguna clase confiesan; bastando 
para justificar nuestra aseveraciones el contenido 
de los dos manifiestos dados en estos dias á la na­
ción, en los cuales quieren aparecer ambos bandos 
á porfía, como los que mas servicios tienen presta­
dos á su patria, apoyándolos únicamente en la hue­
ca 'leclainacion de titularse radicales ó demócratas, 
pero sin sincerarse ninguno de los contendientes 
de las culpas de que son responsables, por haber 
herido de muerte á su partido y arruinado y reba­
jado á la nación.

La lucha ofrece tomar grandes proporciones: el 
manifiesto de los sagastistas entraña pormenores 
relativos al filibusterismo y á esa sociedad que se 
ha desarrollado á la sombra y protección de la ne­
gligencia progresista, titulada la Internacional', 
respecto á la insurrección cubana, la consideramos 
ya vencida y tenemos la creencia de que se harán 
cuantos sacrificios sean necesarios para estirparla; 
en cuanto á la Internacional, hija legitima de la 
revolución, ella devorará á su madre.

Repetimos que el deber de los progresistas es 
volver á la sociedad la tranquilidad que la ha he­
cho perder, por el abandono con que han mirado 
los grandes intereses puestos á su cuidado; pero, si 
como la historia del partido progresista lo acredi­
ta, tampoco en esta su nueva era de mando, sabe 
gobernar y administrar, porque hoy como antes

Enseguida, torciéndose hácia donde estaba Lilburne, 
añadió:

—En cuanto á vos, quiero creeros. Lo contrario seria 
demasiado horrible. Si esta jóven hubiera recibido la me­
nor ofensa, os habría matado en el acto. ¿Renegáis de los 
lazos que á ella os unen? dijo ai oido del lord; ei cual, ol­
vidándose de sus años y de la fuerza de su antagonista, 
volvió á tomar una actitud amenazadora. Dad gracias á 
ese parentesco, pues si no os trataría delante da todos de 
fullero y ladrón. ¡Calla.!, miserable! ¡Infame discípulo 
de Jorge Gawtrey, corruptor de WiHiam Gawtrey! ¡No 
puedo batirme (jon uu cobarde sin honor, que es lo que 
sois!

Lilburne estaba lívido. Quiso responder, pero se le 
ahogó la voz en su gargarta.

Momentos después Fanny y Felipe estaban lejos de 
allí.

—¡Dikeman! gritó lord IJlbuma cuando, después de 
un largo silencio, aintió más tranquilo; me reservo 
preguntarte á su tiempo por qué has dejado entrar á esc 
grosero personaje. Entre tanto dispon el almuerzo de 
Mr. Beaufort.

Dikeman miró asombrado á su ama.
No acertaba á corupreuder aquella imperturbable san­

gre fría. Al Sn salió sin hablar palabra.
Lüb.urno se acercó á Roberto, y tocándole en el hom­

bro, le dijo:
—¡Vnlorl No se ha perdido todo. Escuchad. Ese papel 

no vale nada, á no ser que el cura que lo ha escrito se ra­
tifique en su contenido. Es un cura del país de Gales. 
Sois aún rico y poderoso. P.artid inmediatamente. Ved á 
Morgen Jones. Si os manejáis con astucia lograreis que 
no se ratifique: más aún, que declare en contra. Entón- 
cea los acusaremos de falsarios. Cuando el turbión corra 
convencereis al cura de que ha olvidado todo lo concer­
niente á ese asunto. Es el curato de Champsey, del cual j 
depende la parroquia de Ashton. Id vos mismo al país < 
de Gales. '

—Nó, respondió Beaufort con desalieijtti.. SRuau em­
presa superior á mis fuerzas. Si os sQcargais vos, Lilbur-

Á LO QUE HA QUEDADO REDUCIDO
EL PARTIDO PROGRESISTA.

Lo decimos con pena y con sentimiento.
El anuncio que hace ayer La Iberia de las per­

sonas que forman la junta directiva del partido 
progresista, nos ha impresionado doloro.sameute.

Era preciso verlo así, eu letras de molde, de una 
manera que llamase la atención especialmente pa­
ra conocer á qué estado de decaimiento y de mise­
ria ha venido á parar el partido progresista. Nun­
ca lo hubiéramos creído, y como adversarios leales 
nos aflige el espectáculo.

El partido de los Argüelles, Calatravas, Mendi- 
zabal, López y de tantos hombres ilustrados é in­
signes, aunque equivocados, ha venido á parar á 
tener pop jefes á los individuos de la junta que últi­
mamente ha nombrado el partido para dirigirle y 
organizarle.

Esta junta se compone de las personas siguien­
tes:

Señores Sagasta (D. Práxedes).
Garrido (D. Joaquín).
Muñoz Bueno (D. Joaquín).
Rodríguez Leal (D. Ramón).
García (D. Diego).
Arístegui (D. Antonio).
Marqués de Gasa-Pacheco.
Mansi (D. Pedro).
Bueno (D. Juan Andrés).
Grande (D. Manuel).
Castell de Pons.
Groizard (D. Alejandro).
De Blas (D. Bonifacio).
Rubio (D. Leandro).
Rodríguez Seoane (D. Luis).
Líbrenos Dios de dirigir la menor censura á las 

personas arriba citadas bajo un punto de vista que 
pueda afectar su delicadeza. S'.m buenos progresis­
tas. Son excelentes ciudadanos. Les creemos eqni— 
vocado.s de buena fé en las opiniones que sostienen; 
pero francamente, no les encontramos con dotes 
bastantes para ser jefes departido, ni para dirigir 
los negocios públicos, y que la nación se esponga 
el dia menos pensado á ser gobernada por ellos.

Y que son jefes del partido progresista, no cabe 
duda. Y que los jefes de los partidos son los qne es­
tán llamados á gobernar el país, es también un 
principio inconcuso en el sistema parlamentario.

Consideramos jefes de un partido á aquellos que 
son nombrados nada menos que para formar la 
junta directiva del mismo partido. Esto no se pon­
drá en duda.

Y bien; nosotros no queremos hacer comenta­
rios. Léase de nuevo la lista. ¿Es posible que pueda 
dominar en la sociedad un partido que no cuenta 
con otras ilustraciones, que no cuenta con hombres 
mas superiores para la dirección de los negocios 
públicos?

No, no es posible. El partido progresista está 
perdido: ha llegado al último grado de descompo­
sición: ha llegado al último grado de decadencia. 
Ese partido no puede gobernar.

Ellos han pedido el poder solo para su partido. 
Han querido un ministerio homogéneo. Han roto 
la conciliación. No necesitamos de andadores ni 
padrinos; y en cuanto se les ha dejado solos como 
ellos querían, se han dividido, se han insultado, se 
han escarnecido y han perdido toda su fuerza mo­
ral y material. Está visto que los progresistas no 
pueden andar sin chichonera, so pena de estrellar­
se en cuanto se les deja solos.

Al segundo ministerio homogéneo, hemos tro­
pezado con el ministerio Malcampo: al tercer mi­
nisterio homogéneo, ¡Dios nos asista! no sabemos 
quiénes serán los alguaciles que llegarán á mi­
nistros.

ne... Os haré cesión de la mitad de mis bienes... dei to­
tal... ¡pero salvadlos!

—Estáis loco. Soy rico y no deseo serlo más. ¿Pensáis 
que á mi se me compra por dinero? ¡Pobre Roberto! Se 
me figura que habéis perdido la chaveta.

—¡Ah! No atrevo á valerme de ese medio, dijo Beau­
fort. Soborno... expoliación... robo... fraude... infamia... 
deshonra... ¡Yo! ¡Tan honrado y estimado!... ¡Y hasta 
mi hijo está contra mí! ¡Mi hijo! ¡Mi única espetanza!... 
Adiós.

—¿A dónde vais?
—A casa de Blackwell. Os diré lo qne me aconseje.

Y Beaufort, vacilando como un borracho, llegó á su 
carruaje.

—Va á consultar á Blackwell, raumuró Lilburne. SI 
ese jurisconsulto puede hallar medio de cometer un frau­
de sin chocar con la ley, se lo indicará de seguro. Así 
llegaríamos más fácilmente al objeto. ¡Qué diablo! Tal 
ve* me envuelvan en el asunto. La copia se ha encontra- 
trado eu mi casa, y si esa chica declara... ¡Cá! El tribu­
nal no admitirá su testimonio... Pero ¡y si lo admitiese! 
¡Nietamía!... ¿Es posible? ¡Vaya una coiucidencia!... La 
verdades que yo sentía hácia Fanny una cosa especial, 
y... ¡Bah! lástima de verla tan inocente y nada más Lo 
mejor es olvidar á esa jóven, Soy viejo y tendré que re­
ducirme á vivir sólo.

Detúvose uu instante. Estaba triste.
—¡Oh) ¡Ese hombre, ese hombre!... continuó coa el 

acento de la cólera. Me ha injuriado y no le he respon­
dido. Me he portado cobardemente. ¿Qué debo hacer?... 
Nada. Permanecerá la defensiva. E.se Roberto es un 
necio. No le perdamos de vista. ¡Dikeman!

—Señor.
—El coche. Voy á Lóndrea.

Felizmente para Felipe, Roberto estaba tan degrada­
da oomo Lilburne, ni tenia su atrevimeento y actividad. 
L* historia nos enseña cuán grande es la influencia del 
hombro audaz sobi;e el mayor número.

Un ambicioso activo llega por lo común al punto df

Ayuntamiento de Madrid
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En esto que decimos no hay’ exageración. Ahí 
está la lista de los directores del partido, ¿cómo se­
rán los dirigidos?

¡Qué desgracia y qué decadencial

OBSERVACIONES
al titulado proyecto de arreglo del clero y  de

presupuesto eclesiástico.

A rtículo sksto y  último .

En la sección V y al final del proyecto del señor 
Montero R íos se trata de la amortización y de la 
desamortización eclesiástica, y se hace, d 'placer, 
pero con poca conciencia, una historia en la cual 
luce mas el ingénio que resalta la terílad.

La historia de la propiedad de la Iglesia .se ha 
escrito tantas veces y pór tan distinguidos publi­
cistas que seria impertinencia redactar otra, ya 
porque no podríamos decir mas dé lo que se ha di­
cho, ya porque no podríamos dar á niiestro traba­
jo ni aun el mérito de esponer nada nuevo. Basta, 
para nuestro jlropósito, consignar qué para nos­
otros la propiedad de la Iglesia es, por lo menos, 
tan respetable como la de cualquier particulár; que 
el derecho á una y á otra se funda en los mismos 
principios de justicia, y que creemos no se ha po­
dido atentar á la existencia de la primera sin com­
prometer completamente la existencia de la segun­
da. Los interTiacionalistas y los comunistas dedur 
cen hoy, y ponen en práctica cuando pueden, late 
consecuencias lógicas é indeclinables del atentado 
que las sociedades modernas han cometido despo­
jando á la Iglesia de suS bienes.

La idea de la desamortización eclesiástica nació 
entre los enemigos del catolicismo, se estendiíí, 
propagó y desenvolvió por los enemigos del cato­
licismo, y se convirtió en hecho por los que no eraü 
amigos del catolicismo. La desáthoftízacion ecle^ 
siástica ha sido enaltecida, encomiada y puesta ep 
las nubes por \qs ecommistds hertges, póf esa raz^ 
de hombres descreídos y vanos, que nada han creaj- 
doy han destruido muchó; por ésa raza que, nj) 
respetando el principio de autóriáaid, ha qüeridp 
establecer una ciencia superior á toílaé las demáp 
y que á todas las esclavice, y de lá qhe un 'ilustré 
escritor, muerto hace dos años, déciá; «qué éontie-* 
>ne mas axiomas que verdades, f  mas problemas 
»de los que resuelve, y en la cuaLse cree distinguir 
•algunos principios que parecen vérdádéros en sd 
•aplicación, descollando siempre en tódas sué opej 
•raciones y fórmulas unainmensá ártibicion'éa sus 
•pretensiones de clasificar verdades absolutas que 
•son inclasificables y que da por risteultado él vacio 
•y la falsedad.» Pero los econoniisias no'católicosj 
á causa de su orgullo, no presiotieroó' ó nO pfevie-í 
ron que detrás de la doctrina de la desamórtiiiacion 
eclesiástica había de venir la • doctrina de lá des-i 
amortización corporativa secularj y después dé está 
la doctrina de la desamortización por ihedio del re-r 
parto de toda propiedad. Él Camino se ha andado 
en sus dos primaras jornadas; quizá no esté mu}̂  
distante el viajero que ha de haCer la última.

Si llegara ese terrible dia, que pedimos á Dios 
no presencie la humanidad, los furibundos des- 
amortizadores de nuestra época no tendrían razón 
sólida para quejarse, y de ningún modo podrían 
hacerlo en nombre de la justicia y de los derechos 
que conculcaron. Ellos se apoderaron violentamen­
te de la propiedad corporativa: ellos la regalaron 
ó la malvendieron sin ré.spetar, ni la antigüedad de 
de su origen, ni la santidad del destino que á una 
gran parte de la misma se daba, y por consiguien­
te no deben estrañar que otros tan osados como 
ellos se apoderen de la propiedad particular y la 
repartan.

Las reflexiones que el Sr. Montero Ríos presen­
ta en defensa de la desamortización eclesiástica nos' 
han sugerido las tristísimas precedentes líneas, y' 
al escribirlas temblamos por el porvenir de la so­
ciedad. Pero la lógica de las doctrihas es muchas 
veces tan inflexible como la de los números, y de 
las premisas que sienta en su proyecto el ex-mi- 
nistro radical no pueden deducirse otras consecuen­
cias que las máximas que proclama la Internacio­
nal. Si es exacto que en el concierto de las institu­
ciones sociales, cuando cualquiera de ellas, inspi­
rándose en un principio absoluto del derecho, y 
«prescindiendo del de los demás, se rompe el equi- 
•librio universal en que esfuerza que todos vivan 
•para que de su armónico movimiento salga vigo- 
•rosa la obra del progreso humano; la legislación 
•establecida no tiene resistencia bastante para sal­
ivar ios intereses creados á sU sombra, y la opi- 
•nion general, lentamente formada y robustecida 
•cada dia con el alimento que la prestan los abusi- 
•vos resultados del ejercicio de un derecho ilimita- 
»do, llega á imponerse y á destruir la antigua fór- 
•mula legal para levantar sobre las ruinas nna 
•nueva, que podrá no estar modelada en un prin- 
•cipio absoluto de justicia, pero quf responderá 
^ciertamente á una verdadera aunque transitoria 
•necesidaú social.» Si todo esto, repetimos, es exac­
to; y si, además, en ese casp tan vivamentp descri­
to por el Sr. Montero Ríos, «la ley esorita-pierdesu 
•eficacia y muere en su espíritu y en su letra,» 
entonces no sorprenda que, cuando los, proletarios 
creen que está roto el equilibrio universal en que 
es fuerza que vivan las instituciones sociales, y pa­
ra ellos la asociación de los que no tienen es la úni­
ca verdadera institución social, opinen que la le­
gislación establecida para el amparo de todas las 
clases no debe tener resistencia para salvar los in­
tereses creados á su sombra; y no sorprenda que 
los proletarios clamen contra las leyes escritas, 
que en su seutir^han perdido su eficacia por ser pro­
tectoras del menor número contra el número ma­
yor de los individuos que componen la sociedad. 
Cuando el legislador prescinde de los principios 
eternos é inmutables de la moral y de la justicia, y

rece imposible se haya incarri...o en ella. Así es 
que, después de pedir á las Córtes que «reconozcan 
•y dispensen la protección de la ley civil á lapropie- 
•dad de todas clases,» propone que la diócesis y la 
parroquia puedan adquirir «hasta una cantidad cu- 
»y0 rédito no esceda dél total de da dotación de 
•culto y clero que respectivamente las corresponda 
•por su proyecto de presupuesto,» y niega á las co­
fradías, hermandades, congregaciones, órdenes mo­
násticas y demás asociaciones que el sentimiento 
religioso ha creado en el seno de la Iglesia, todo de­
recho á adquirir y á conservar bienes, ó lo que es 
idéntico, les niega el derecho á tener propiedad. Lo 
mismo exactamente hacen los intemacionalistas 
con todos los que hoy la tienen. El Sr. Montero 
Ríos piensa como los doctores y maestros de esa so­
ciedad; y si se hubiere,de juzgar por su trabajo se 
le podría creer afiliado á ella, lo cual de ningún 
modo creemos.

Pero, además de haber encontrado contradic­
ción en el proyecto del ex-ministro radical, hay 
una intraccion evidente de lo pactado en el art. 41 
del Concordato de,1851 y en el art. 3.“ del convenio 
adicional de 1859... El primero dice así: «Además 
»la Iglesia tendrá el derecho de adquirir por cual- 
•quier título legítimo; y su propiedad, en todo lo 
•que ahora posee ó adquiriere en adelante, será so- 
•lemuemente respetada.» El segundo es como si­
gue: «Primeramente el gobierno de d. M. reconoce 
•de nuetvo formalmente el libre y pleno derecho dé 
•la Iglesia para adquirir, retener y usufructuar en 
•propiedad y si'n limitación ni reserva toda espe- 
•cie de bienes y valores, quedando, en oonsecuen- 
•cia, derogada por este convenio cualquiera dis- 
•posicion que le sea contraria... Los bienes que en 
^virtud, ds este derecho adquiera y posea en ade- 
T>lante la Iglesia 'no se computarán en la dotación 
tque le está asignada por el Concordato » Este ar­
tículo del couvenip se pactó entre Su Santidad y 
S. M. C., siendo presidente del Consejo de minis­
tros el señor general 0 ‘Dopnell, luego duque de 
Teíuan, y siendo el negociador el Sr. D. Antonio de 
ios Ríos y Rosas, embajador de, España en Roma, 
que fué á la capital del orbe católico con el fia es-̂  
pecial de proponep y conseguir la celebración del 
citado,,convenio. Espresandoel Concordato de 1851 
que la Iglesia tqndrá el derecho de adquirir por 
cualquier título legítimo y que su propiedad en to­
do lo que posee ó adquiriere será solemnemente 
respetada, y estableciendo, el convenio de 1859 qué 
se reconoce formalmente el libre y pleno derecho 
de la Iglesia para adquirir, retener y . usufructuar 
en propiedad y sin limitación ni reserva toda es- 

, pecie de biene^ y valores,, sin que estos puedan im: 
putarse en la dotación que estaba asignada á la 
Iglesia^ clarísimo es que la limitación propuesta por 
el Sr. Montero Rips constituye uua infracción evi­
dente de lo pactado en los contratos celebrados en­
tre la Santa Sede y la corona de España, infracción 
que produciría un atentado contra estos pactos in­
ternacionales.

De bien distinto modo iba á proceder el gobier­
no español, el gobierno de la reina legítima doña 
Isabel II, en 1868, á fin de llevar á ejecución lo 
concordado en las disposiciones trascritas, pues, se­
gún de público entonces se dijo, tenia ya concerta­
do con el M. R. Nuncio de Su Santidad la publica­
ción de un real decreto, cuyos artículos eran, sino 
estaba mal informado un periódico que los publicó, 
los siguientes: " ;

«I." En representación de la Iglesia, y sin necesidad | 
de real licencia especial en cada caso, pero prévio el ópor- ■ 
tuno espediente canónico instruido ante los diocesanos, 1 
en que se acredite la conveniencia de la misma Iglesia, ' 
los muy reverendos arzobispos, reverendos obispos y de- i 
más ordinarios podrán adquirir, retener, usufructuar y 
administrar, en todo el reino, en pleno y perpétuo domi­
nio, por cualquier título, sin limitación ni reserva, toda 
clase de bienes y de valores destinados á objetos ó fines 
de carácter religioso é eclesiástico. Los superiores délas 
órdenes religiosas de varones y da mujeres podrán ad­
quirir, retener, usufructuar y administrar, del mismo 
modo, toda clase de bienes y de valores destinados para 
sus respectivas congregaciones con sujeción 4 lo que dis­
ponen para tales casos los sagrados canónes y las comi- 
tituciones de las órdenes respectivas.

2. ® ííon objeto de adquisición para la Iglesia y para 
las órdenes religiosas toáoslos bienes, derechos y (ac­
ciones que pueden ser adquiridos por los particulares, 
con la misma libertad, en los mismos casos y en igual 
proporción con que estos pueden adquirirlos.

3. ® Para el otorgamiento de los instrumentos públi­
cos de adquisición, y para su inscripción en los registros 
de la propiedad, se observarán las disposiciones y las 
formalidades generales prevenidas por las leyes co­
munes.

4. ® Por los bienes y valores de toda clase que adquie­
ran la Iglesia y  las órdenes religiosas, pagarán única­
mente el derecho de trasmisión da dominio impuesto á 
los particulares. En la misma forma que estos, pagarán 
también las contribuciones generales, provinciales y 
muaicip»les.

5. ® Loa muy reverendos arzobispos, reverendos obis­
pos y demás ordinarios, en representación de la Iglesia, 
y los superiores de la_s órdenes, én representación de' sus 
respectivos institutos, podrán enagenar, permutar é hi­
potecar los bienes adquiridos, prévio espediente canóni­
co en que se'justifique la necesidad ó la conveniencia de 
la enagenaeion, de la permuta ó de la hipoteca, obte­
niendo en los casos necesarios la autorización de la San­
ta Sede.

6. ® La adquisición de bienes ó de valores para fun­
daciones de capellanías de patronato particular, para 
erección de nuevos beneficios parroquiales, para funda­
ciones en iglesias metropolitanas, catedrales, colegiatas 
y capillas reales, no impelirá que los espedientes de 
fundación 6 do erección se instruyan con arreglo á las 
disposiciones canónicas y legales vigentes, ni alterará 
la actual organización de las iglesias, ni estorbará que 
se hagan las uniones y supresiones de beneficios en ios 
términos en que está mandado por los cánones y por el j 
Concordato de 1851.

Las disposiciones de este proyecto de real de­

tratado. La diferencia es muy 'visible, y debe lla­
mar la atención.

El tír. Montero Ríos termina su obra magna re­
comendando a sus correligionarios que «depou- 
•gan los restos de su preocupación contra las ór- 
»denes religiosas, que si tuvo una razón de ser 
tmug legitima en otros tiempos, debe ya deposi- 
•tarse en el panteón de lo pasado.» El ex-minislro 
compañero del Sr. H'uiz Zorrilla, ha proc'urado no; 
reñir con los radicales al tocar el punto de la lega­
lidad de la existencia de las órdenes religiosas, y 
para lograrlo realiza la sentencia que en los j negus 
de prendas se llama de «hacer un favor y un disfa­
vor,» pues en unas fiases elogia pomposamente los 
beneficios que han producido las referidas órdenes 
y en otras rebaja su importancia y casi despr<^cia 
los institutos monásticos. Todo el sistema de balan­
cín que adopta el autor del proyecto no bastará 
para que los liberales revolucionarios miren con 
buen ojo «el reconocimiento de la personalidad de 
•las órdenes religiosas,» pues sabido es el ódio que 
esos enemigos de lo bueno profesan á los que aban­
donan los goces materiales para combatir con su 
ejemplo, con su palabra y con su influencia, las 
malas pasiones, las malas ideas y las malas obras 
de los adversarios de la iglesia católica. La preocu­
pación de los liberales revolucionarios respecto á 
las órdenes religiosas tuvo por razones de ser la 
repugnancia á someterse á las leyes da Dios y el 
apetito de distribuirse los bienes que aquellas po­
seían, y de aquí la horrible y sangrienta persecu­
ción que aquellos les hicieron. Véase si estas razo­
nes de ser son legítimas. Verdaderamente respec­
to á la última razón de ser ya no existe, pues lo que 
poseían las órdenes ha pasado, en gran parte, y á 
poco precio, á poder de los revolucionarios y no 
hay este motivo para seguir con una preocupación 
quo debe depositarse, no en el panteón de lo pasadd, 
sino en los armarios ó papeleras en que se guarden 
los títulos de la nueva propiedad adquirida á costo 
de los institutos religiosos.

La propuesta del Sr. Montero Ríos no tiene, sip 
embargo, el mérito de la novedad, porque el resta­
blecimiento de las órdenes religiosas estaba acor­
dado en el artículo 29 del Concordato.de 1851, y 
para llevar este á debida ejecución se asegura que 
estaba ya acordado, al verificarse la insurrección 
de las fragatas en la bahía gaditana, un real de­
creto que debía publicarse inmediatamente, cuya 
exposición á S. M. nos refieren que era un docu­
mento notable en su fondo y en su forma, y cuya 
parte dispositiva, según entonces circuló, era esta:

«Ariiculo 1.® Se declara que la otra órdea religioea 
que se indica ea el art. 29 del Concordato de 1851, dee 
pues de’haberse designado nominaliaente las congrega­
ciones de San Vicente de Paul y de San Felipe de Neri, 
será la que, atendidas las circunstancias especiales de 
cada diócesis, se considere en eíías mas útil y conve­
niente para lograr los fines y objetos espresados en el 
mismo artículo codcordado, y sin otra limitación que la 
deque la órden ha de ser de las aprobadas por ía Santa 
Sede.

Art. 2.® El gobierno de S. M., con arreglo á lo dis­
puesto en el art. 29 dcl Concordato, tomará las disposi­
ciones que crea mas acertadas, oyendo préviamente 
los prelados diocesanos, para que progresivamente y en 
su dia, conforme 16 reclamen las circunstancias, puedan 
establecerse en las diócesis de la Península ó islas adya­
centes las comunidades que se juzguen necesarias, de­
signándolas órdenes ó institútos á que estas deban per­
tenecer, el número de los individuos de toda clase de 
que hayan de constar y los edificios en que hubieren de 
instalarse.

Art. 3.® Si hubiera á disposición del gobierno edifi 
cios de los que pertenecieron ai clero regular ó secular, 
y que no estuvieien de,stiaados á otro servicio de utili- 

I dad pública, se entregarán, cuando el gobierno lo deter- 
• mine, para que puedan establecerse en ellos las comuni- 
j dades religiosas que se crearen.
I «Artículo 4.® Se proveerá con arreglo á lo convenido 
I on el art. 35 del Concordato y por los medios que se es 
j timen mas conducentes, á la subsistencia de las comu- 
j nidades ó congregaciones que se establecieren.

Artículo 5.® A la subsistencia de las congregaciones 
j de San Felipe de Neri y de San Vicente de Paul se aten- 
, derá en la forma y por los medios establecidos en los rea- 
! les decretos de 23 de. Junio y de 3 de Diciembre de 1852, 
j ó por otros que se establecieren en sustitución de es- 
I tos.
' Artículo 6.® Respecto de las comunidades que hayan 
I de establecerse en la península é islas adyacentes con el 
I esclusivo objeto de que s rvan para Misiones de Uttra- 
' mar, los ministros de este ramo y de Gracia y Justicia 
! se pondrán de acuerdo para proponer á S. M. loquejuz- 
[ guen mas conveniente.
i Artículo 1.® Las casas de la congregación de San Fe­

lipe de Neri, que tienen una organización puramente lo- 
 ̂ cal, continuarán, como hasta aquí, sujetas ála jurisdic- 
I cion del diocesano respectivo, y en su parte especial 
' ejercerá la autoridad correspondiente el Prepósito jefe 

de cada una de ellas.
Artículo 8.* En las demás cornupidades de cualquie­

ra órden quesean, que se establecieren, ios diocesanos 
tendrán la intervención y las facultades necesarias para 
qúe puedan cumplirse en todas sus partes las prescrip­
ciones del Concordato, observándose además la regla, 
estatutos ó Constituciones respectivas en todo lo que 
iuo se oponga al 'libre ejercicio de las facultades que cor­
responden y se reconocen al ordinario diocesano.

Articulo 9.® Hasta tanto que haya en la Península é 
islas adyacentes el número de comunidades de una ór­
den ó congregación determinada que se considere bas­
tante para el servicio de las diócesis, y que sea suficien­
te para que puedan organizarse coa arreglo á sus esta­
tutos ó constituciones, el general délas mismas nom­
brará, por el tiempo de su voluntad, un religioso espa­
ñol, cuyo nombramiento se dará á conocer á á. M., á fin 
de que, con el título de vicario de aquel, ejerza las fa­
cultades convenientes, y de que deberá ser investido por 
el mismo general. A este efecto, y por ahora, se declara 
inaplicable lo establecido en el Breve Intbb gbavioRes y 
en cualquiera otra disposición análoga que pudiera opo­
nerse á lo determinado en este artículo, sin perjuicio de 
lo que en adelante pueda acordarse entre las dos supre­
mas potestades.»

Si los anteriores artículos, que un amig'o nues-

nido necesidad de escribir lo menos posible, viéndo­
nos obligados á dejar sin impugnación muchísimos 
de los conceptos del ex-ministro de Gracia y Justi- 
cia, oreemos haber demostrado sufipieutemente que 

; el proyecto titulado de arreg;lo del clero y de pre- 
i supuesto eclesiástico es un totum revolutwm de pe- 
j ríodos confusos, de notables contradicciones, de 
j , doctrinas incoherentes, de verdades religiosas é his- 
i tóricas mezcladas con ios errores mas vulgares y I cou las mayores falsedades, de iVases altisonantes 
! poco filosóficas y profundas, de textos mutilados ó 
I truncados ó desfigurados, de esplicaciones capri- 
í diosas y absurdas de tratados internacionales y de 

inexactitudes estadísticas. Nuestro trabajo se ha re- 
.sentiiiü lie la forma que ha sido necesario darle, por 
tener precisamente que seguir eu la impugnación 
el mal método adoptado en el documento que se 
impugnaba, y puede haberse resentido también de 
la precipitación con que se ha escrito é impreso. 
Esperamos, no obstante, que estas faltas y varias 
erratas que se observan en la impresión, sean dis­
pensadas por los lectores.

Con la mayor complacencia damos cabida en 
nuestras columuas al siguiente escrito que se ha ' 
servido remitirnos el dignísimo sacerdote señor 
D. Gabiiio Catalina, canónigo de la santa igle- 
.sia catedral de Toledo y hermano de D. Severo 
[q, e. p. d.) Es una prueba mas, y muy elocuente 
por cierto, de la fé viva y de la discreta reiigiosi-

cualquier capriciio o veieiuaa uei juicio 
entonces su obra lleva las mas veces el sello de la 
iniquidad. Para llorarse de este escollo no hay otro 
recurso que sujetarse á las leyes divinas y á las 
prescripciones del derecho natural, que son igua­
les para todos los pueblos y en todos los tiempos.

No lo hace así eu su proyecto el Sr. Montero 
Ríos; porque si bien confiesa que la Iglesia católica 
tiene un perfecto derecho natural para adquirir y 
para conservar bienes inmuebles y de todas espe­
cies, pretende y procura limitarle y cohartarle has­
ta donde él cree que ^  conveuieiícia pública. La 
<»ntradiccioa en eáte puuto es tan grande, que pa-

contrastan notablemente con la proposición del se­
ñor Montero Ríos. En las primeras todo es lógico, 
todo es consecuente, todo es ejecutable, todo es ob­
servancia de los tratados celebrados con la Santa 
Sede. En la segunda todo es desconcierto, todo es 
contradicción, todo es imposible de realizar, todo 
es contrario á lo convenido con la suprema autori­
dad del jefe de la Iglesia. El gobierno de la reina 
doña Isabel II guardaba respeto á los sagrados cá­
nones y á las estipulaciones concordadas; el go­
bierno de D. Amadeo intenta alterar por sí las le­

los años desde el 1857 al 68 con el gobierno espa­
ñol, son los mismos que debiau constituir el fondo • 
del real decreto que habia de publicarse eu Octubre 
de 1868, necesario es convenir que los últimos mi- 
ni.sterios moderados procuraban dar satisfacción á 
las exijencias de la verdadera opinión pública, que 
pedia en voz muy alta el restafalecimieuto iumedia- 
to de las órdenes religiosas; y necesario es conve­
nir que en esta parte se queda muy atrás el proyec­
to del Sr. Montero Ríos.

Ponemos ya fin á estas observaciones por no

La comitiva, ya disminuida por las muchas per­
sonas que no se atrevieron á arrostrar la inclemen - 
cia del tiempo, acompañó el cadáver hasta el ce­
menterio de San Isidro, donde se le dió sepultura, 
despidiéndose luego'poseída de la dolorosa impre­
sión que produce siamprie la.pérdida, por tantos 
conceptos irreparable, de los hombres eminentes. 
¿Quién reemplaza hoy á los Toreno, los Martínez de 
la Rosa, los Pidal y los Galfano'? González Brabo y 
Catalina han venido recientemente á aumentar el 
número de los esclarecidos patricios, que al pagar 
su tributo á la muerte, han dejado, entre las gran­
des ilustraciones de nuestra patria un vacío que .se 
llenará diíicilmente.

La Iberia, con esa travesura que la di.stingue, 
asegura muy formal que el partido moderado está 
muy dividido, y como prueba de la división anun­
cia que se va á publicar uu nuevo periódico que será 
el mentor de los-órganos dél moderautismo

¡Buena razón para probar divisiones! Pues si ha 
de ser nuestro mentor, es prueba de que no e.sta- 
mo3 en desacuerdo, sino muy bien organizados y 
dispuestos á obedecer cuanto se proyecte eu benefi­
cio común. ¿No conoce La Iberia que ha dicho uua 
cosa que no tiene sentido?

Yá se vé. La Iberia conoce los tristes efectos de 
la división de ios partidos;, conoce la debilidad á que 
han venido á parar sus amigos, la imposibilidad de 
gobernar desunidos: conoce los peligros de su pro­
pia casa y siente él estado de unión, de organiza­
ción y de seguridad en el porvenir que tenemos

dad de nuestro iu^vidable amigo, así como de la 
serenidad ds espíritu y de la lucidez de entendi­
miento que conservaba eu los últimos momentos ¡ ‘ nosotros, y por eso se consuela en sus tormentos

creyendo qué los demás sufrimos sus mismas pe­
nas; y dice, mal de muchos, etc.

Se equivoca La Iberia, {o ha sido mal informa­
da. No hay en nuésíro partido el menor síntoma de 
desunión ni desconfianza.

Los tristes espectáculos de esas escenas san­
grientas, de esas luchas etérnas, de ese sálvese el 
que pueda, se hallad solo en el partido progresista, 
que siempre ha hecho lo mismo; prometer mucho, 
no ejecutár nadá de lo que promete, y al fiu divi­
dirse y diéofverse.

Lo mismo que en 1843, 16 mismo que en 1856, 
lo mismb'sucederá ahora.’

de su vida.
El escrito dice a-si;

«Za protestación religiosa de D. Severo Catalina del Amo.
No voy á hacer el elogio neerológico de D. Severo 

Catalina del Amo, que ha fallecido en la noche del 
dia 18 del actual. Dado .mérito para ello, ni la circuns­
tancia de hermano lo consintiera, ni la oportuni iud lo 
aconsejara. Soy á cumplir un encargo suyo que le honra 
sobremaúera, y que forma Su mejor panegírico, unido á 
lo restante de la historia del último dia de su vida en 
este valle de lágrimas.

Como una luz que al estinguirse despide el esplendor 
mas brillante, los principios y sentimientos religiosos de 
mi hermano q. e. p. d., en las últimas horas de su exis­
tencia se manifestaron tan vivamente que cuantos tu ­
vieron Ocasión de notarlo no pudieron menos de impre­
sionarse y quedar edificados. La santa impaciencia cou 
que, conociendo la gravedad de su estado, deseaba reci ­
bir lós últimos Sacramentos, advirtiendo con insistencia 
que se le diese la Santa Estrerna-Uncion cuando aun pu­
diera conocerlo, para oir y repetir, decía, las oraciones 
tan magnificas de la iglesia, la admirable tranquilidad 
y espiritual alegría que esperimentaba y no podía disi­
mular, sobre tpdo cuando se preparaba y después de ha­
ber recibido á su Divina Magestad: el despreodimiento 
absoluto de todas las cosas del mundo, y hasta de su 
propia, vida que ofreció al Señor eu sacrificio espresandó 
que conforme con su voluntad santísima deseaba morir 
porque se encontraba en carrera de salvación: el fervor 
con que abrazado al santo crucifijo, daba gracias á Dios 
por las muchas que le diSpen-sába en aquellas horas crí­
ticas, ostentando su misericordia con ól de una maneia 
tan especial que quisiera hacer públicas sus santas emo­
ciones y su ventura y los consuelos que esperimentaba, 
todo esto, y cuanto practicó para disponerse á parecer 
en la presencia de Dios, fueron señales nada equívocas 
desús piadosos sentiraieutos. El padre Cumplido su 
confesor, y cuántos le asistieron conservan indeleble 
memoria de tan consoladoras disposicionesj, pero todo 
esto no era bastante para él

Antes de recibir los santos Sacramentos pidió recado 
para escribir, que fué preciso facilitarle para su tran­
quilidad; y cuando agoviado por la enfermedad parecía 
natural que ni física ni moralmente se hallara en el ca 
so de manifestar por escrito sus pensamientos, escribe 
dos pliegos, ó sean cuatro hojas, y media mas de otro 
pliego de papel de cartas, con uu pulso y serenidad tal 
como si no se hallara enfermo, y con una lucidez que bas- 
taiia solo ésta su memoria testamentaria para dar una 
grande idea de la belleza de su alma, de lo portentoso de 
su talento, de la Btondad de su corazón y del cuidado de 
su conciencia. Entre otras cosas que disponé en ella, 
ordena lo siguiente, copiado literalmente de la misma.

«Que publique mi hermano Gabioo con su firma por 
»no tener yo tiempo para hacerlo, la abjuración ad caule- 
úam de todo escrito, esplicacion, palabra y pensamien- 
»to contrario, ó en lo mas leve disconforme con el espí- 
»ritu y letra de la religión cristiana católica apostólica 
•romana y de los soberanos Pontífices, cuya infalibili- 
»dad reconozco redondamente con todo lo que el Sacro- 
»saato Concilio Vaticano acordare y Su Santidad apro- 
»bare y confirmare.

»Que espurgue Gabino mis libros, y los que haya 
»prohibido3 (tenia licencia para leerlos y retenerlos) que 
»seentreguen á la autoridad eclesiástica. En fin, que,él 
»lo haga todo como si se tratara de su propia salvación, 
»y esto me tranquiliza: lo mismo hará con mis pa- 
•peles »

Y llenando yo sus deseos en el primer estremo, por 
mi parte y en su nombre hago la abjuración ad cantelam 
de que habla, retirando y condenando todo lo que en sus 
'escritos, esplicaciones, palabras y pensámientas pudiera 
ser. ó parecer ó traducirse contrario ó en lo mas leve dis­
conforme con el espirita y letra da la religión cristiana-, 
católica, apostólica, romana, y de los soberanos Pontífi­
ces, reconociendo, acatando y confesando como dogma 
la infalibilidad del romano Pontífice, según la enseña el 
santo Concilio vaticano, cou todo, lo que el mismo sacro­
santo Concilio acordare, y su Santidad aprobare y con­
firmare. Y me apresuro á publicar esta declaraciün,:que 
hago en el mismo dia de su Sepelio, y apesar dei que­
brantamiento y pena consiguientes á una pérdida tan 
considerable, por el deseo de cumplir cou la mayor exac­
titud y brevedad posibles la voluntad del tinado.

Madrid 20 de Octubre de 1871.
Gasino Catalina y del Amo, 

Presbítero.

ERRATA IMPORTANTE.

Ea nuestro número de ayer, artículo titulado 
Crisis perpetua donde dice his partidarios' del se­
ñor Ruiz Zorrilla van obteniendo cada dia me'nos 
triunfos parlamentarios, debe leerse y triun­
fos etc.; y así se infiere del resto del articulo.

A las diez de la mañana de ayer se han celebra­
do en la iglesia parroquial de San Sebastian las 
exequias por al alma del Excmo. Sr. D. Severo Ca­
talina, de cuyo fallecimiento hemos dado noticia.

A pesar de lo desapacible y lluvioso del dia, la 
concurrencia al templo ha sido tau numerosa que 
muchos de los asistentes tuvieron que estar de pié 
por uo hallar cabida eu los bancos dispuestos pura

Esperamos que Iqs diarios ministeriales darán 
alguna esplicacion satisfactoria acerca de las noti­
cias de Béjar que, tomadas de E l Imparcial,'p\M\- 
camos á continuación:

«En B^ar hace días que se han declarado en huelga 
los operarios de las fábricas, no habiendo podido enten- 
tenderse los dueños de estas y aquellos.

La huelga continuaba ayer é iba tomando proporcio­
nes alarmantes

A pesar de que el gobernador de la provincia asegura 
bajo la fé de su palabra que no sé ha alterado el órden, 
sabemos los siguientes detalles';

El dia 8 hubo iutento de asesinar ai centinela de la 
cárcel, quien para defender.se tuvo que hacer fuego, y 
hacer uso de la bayoneta; el agresor fué preso y someti­
do á un consejo de guerra.

El dia 16 hirió mortaluieute, en> defensa propia, el
cabo de muqicipales 4 un individuo que intentaba ase­
sinarle, .

El martes un grupo numeroso apedreó la casa del 
comandante de la guarnición, vién-lose el centinela pre­
cisado á disparar tres veces su fusil contra ios amoti­
nados.

Un sereno ha sufrido una fuerte contusión á const- 
cuencia de la pedrea.

Los crímenes y delitos oomunes se repiten sin Ínter- 
rupeion.

El comandante militar ha recibido enérgicas instruc­
ciones para reprimir con mano fuerte todo atropello-el
consejo de guefra funciona con actividad, así como el 
juzgado, y el gobernador civil ha dictado á sus depen­
dientes órdenes severas para que coadyuven por todos 
los medios al restablecimiento del órden.

A juzgar por los anteriores párrafos la situación 
de aquella industriosa ciudad po puede ser mas la­
mentable y la desidia que manifiesta el gobierno 
en procurar la tranquilidad dé sus habitantes 
por lo menos inconcebible.

Se nos figura que ayer se ha enterrado eu las 
secciones el desatinado proyecto de ley sobre el 
presupuesto del clero, obra' del señor Montero 
Ríos.

En tres secciones ha sido derrotado el 
bierno.

Por consiguiente, con pedir documentos, hacer 
votos particulares y  otros recursos naturales, está 
todo concluido.

El proyecto está muerto,

go-

Z á i/fem  haqnlíado en el período de descom­
posición., Ya tuísééoúteftta con defenderse de los 
que sigue llamando sus amigos, y repartir mando­
bles y estocadas á los cimbrios-,\& emprende con los 
moderados-y ptedagia sa resurrección si las frac 
dones radicales no se unen. Nos supone divididos 
y subdivididos, muertos y enterrados, y  sin em­
bargo, trata de preséntamos corno el bú, para obli- 
g a rá  juntarse los miembros dispersos del cadáver 
ra ica . i por esas, caro colega; la cosa tiene ma- 
a soldadura. No queda otro remedio que echarse 

en brazos de los moros fronterizos  para ver si aún 
es tiempo de evitar la desviación del rio del Obo.

yes eclesiásticas, y no tiene consideración á ningún parecer démasiado molestos. No obstante ha'oer íe-

¡PoBEES CLMBHiosl titula ayer La Iberia sn pri­
mer artículo editorial, dedicando cerca de dos co­
lumnas á probar que esa disgregación del partido 
republicano es la'úlcera gaú'greno.sa que corroe las 
entrañas del gran partido prógresista-democráti^

. llama al partido ó fracción
la ceremonia fúnebre. Citar los nombres de las per - , cimbria, g 'mercaderes políticos á Jos individualis 
sonas Que allí se encontraban seria in.sertornnn! «i ; tas que lo componen; al mismo tiempo que sigue

. llamando con fraternales suspiros y congojas 
'nuestros, queridos amigos, á los que hace poco 

, derribaron del poder, obligándoles á lanzar sobre 
los disidentes uua escomunion mayor que les cier­
ra las puertas de la Tertulia progresista, que es 
como si dijéramos las puertas del Paraíso. No com-̂  
prendemos la compasión de la Iberia, á no esplicár- 
nosla, porel inmenso orgullo de sus ángeles caídos. 
El progresista histórico que no tiene el va­
lor de suprimir la calificación de democrático, ad­
jetivo moTwnfaliano, que sirve para unir cada una

sonas que allí se encontraban seria insertar aquí el 
catálogo de los hombres mas ilustres de España, y 
este catálogo se baria interminable si hubiese de 
ser completo. Solo diremos que todas las clases del 
Estado teuiau allí su representación: el clero, la 
nobleza, las letras y las armas. Las relevantes do­
tes del Sr. Catalina, sus títulos al aprecio público 
como alto fuucionario del Estado, como académi­
co, corno catedrático y como escritor distinguidísi­
mo, esplican esta grande y espontánea demostra­
ción de afecto, á que no han sido estraños por cier­
to los hombres de la situación actual.

Ayuntamiento de Madrid
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de las fracciones progresistas á la que desde la re­
volución tomó el nombre de democracia  ̂ el partido 
progresista histórico, repetimos, no tiene derecho 
á mirar con desden, ni menos á ultrajar al que le 
ha dado sus propias doctrinas, al que lo ha confir­
mado con el sobrenombre de democrático, que os­
tenta con orgullo y lo hace inscribir en su Consti­
tución y en la corona que ciñe su monarca.

Si'todo lo actual democrático, sí la democra­
cia circula por las venas del progresismo y lo re­
genera, y lo purifica, y lo absorbe, y lo disuelve. 
¿Qué significa la compasión del órgano de loa 
tóricost Con mas razón podrían esclamar los cim- 
brios'. ¡PoBE Iberia! y los republicanos ¡Pobres de­
mócratas! y los intemacionalistas ¡Pobres repo-  
BucANos! y el sentido común, parodiando al Ulti­
mo mono, ¡Pobre país!

La junta directiva, número 2, del partido pro- 
gresUa-democrático, cuenta en su seno un Mar­
qués, dos Buenos, un Grande, un Rubio y hasta 
un Leal. Viene á ser, sobre poco mas ó menos, de 
la misma talla del ministerio Malcampo-Montejo. 
Consta de los quince individuos que figuran en otro 
lugar; y como esos quince individuos y los minis­
tros forman casi el total de la fracción histórica, 
resulta que la junta directiva solo puede tenerla 
misión de dirigir  al ministerio.

del Sr. D. José María del Valle en sustitución del oficial 
de dicho ministerio, D. Joaquin María Lope/, y Puigcer- 
vé, Cuja dimisión ha sido admitida.

Le los demás ministerios ha habido absoluta caren­
cia de noticias de este género, j  únicamente hemos oido 
que se indicaba para consejero de Estado al Sr. Oarcia 
Torres.

Con motivo del escesivo entusiasmo que vienen mos­
trando los empleados en hacer suscriciones para hacer 
regalos á su jefes, se ha dado órden negándoles autori­
zación para despojarse de parte de sus haberes con el 
objeto iudicado. ¿Quiénes están de enhorabuena, los je­
fes ó los subalternos*

Dice La Prensa-.
«Ayer cuestionaban en el salón de conferencias sobre 

el nombramiento de un funcionario los partidarios del 
jefe activo con los amigos del Sr. Sagasta.

Los defensores de la política zorrillista nada pueden 
echar en cara, porque si habláramos sobre ciertos no.m- 
bramientos no llevarían la mejor parte.

Hay quien de sacristán pasó á canónigo.
Quien de agente investigador con cuatro ó cinco mil 

reales en la época de González Brabo, ha llegado, con el 
ministerio Zorrilla, á un sueldo de treinta mil reales.

Quien de sobrestante de caminos saltó á inspector de 
ferro-carriles de primera clase.

Quien de administrador de diligencias á director, 
con cincuenta mil reales en el ministerio de Fomento..

y  no queremos seguir denunciando negros,
concierto tornas!, porque seria. . la mar dü ellos los 
que brotarla nuestra pluma.»

Ya sabíamos nosotros que la revolución habla 
aprovechado, para vestirse de gala, los deshechos 
del partido moderado.

Bl nuevo arreglo para la salida del correo por 
la línea del Norte, que empezó á regir'ayer, ha te­
nido la suerte de no dejar satisfecho á nadie; la 
prensa lo combate y el público nada gana con la 
variación.

¿Si será destino de los progresistas no dar pié 
con bola en cuanto emprenden?

Aun éstún calientes las cenizas de nuestro des­
graciado amigo D. Severo Catalina, y ya se anun­
cia para cubrir la vacante que deja en la Academia 
Española á D. Nicolás Maria Rivero. La ambición 
no tiene entrañas y los memoriales se estienden en 
vida del que se piensa heredar.

La cuestión de la capitanía general de Madrid 
va adelantando terreno, y dentro de un par de años 
e.stará resuelta: ya tenemos un capitán general in­
terino de real órden, y dados los antecedentes del 
asunto, esta interinidad continuará hasta el térmi­
no de la vida ministerial.

Tal es la vitalidad de este gabinete, que ni en 
Guerra, ni en Hacienda, ni en Gobernación ha po­
dido hacer un nombramiento que no sea interino. 
Véanse las últimas Gacetas-, llenas de interinidad, ' 
como interina es la existencia del gobiern.Q.

Anteayer volvierou á amotinarse las cigarreras de la 
fábrica de Madrid al empezar los trabajos, creyendo que 
no se las entregábala suficiente cantidad de tabaco, y 
con tal motivo á las dos de la tarde se vió obligado á ba­
jar al establecimiento el gobernador. El número de las 
amotinadas no bajaba de 1.700 y todas rodearon al go­
bernador acusando á las capatazas y al jefe del estable­
cimiento.

Aunque pareció restablecido el órden con las prome­
sas de la autoridad, ayer mañana continuaba alguna es- 
citacion entre las citadas operarias, si bien no se había 
producido ningún nuevo alboroto.

Anunciase como próxima á estallar en Valencia la i 
huelga de los canteros, que piden el aumento de5 rs. de 
jornal. j

Parece que ya se han hecho algunas indicaciones á j 
Os dueños de los talleres respecto á declararse en gréve 

si no se les concede el aumento que desean.
El martes, y con el mismo pretesto de aumento de 

jornal, se declararon en huelga los trabajadores de una 
fabrica de chalecos, los cuales parece no ha sido esta la 
primera vez que han tenido las mismas exigencias.

Por lo visto los trabajos de la Internacional van pro 
duciendo resultados.

SECCION

Ayer á las seis de la mañana u n ' caballero que vivía 
en la calle de Alcalá, número 40, entresuelo, puso fin á 
su existencia, disparándose un tiro, estando en la cama. 
El suicida, que tendría como unos cincuenta años, llegó 
el día anterior á Madrid, y según una carta que s« le ha 
encontrado, parece que disgustos de familia le han im­
pulsado á cometer semejante atentado. En la cama se 
ha encontrado una navaja y un cachorrillo con el que ha 
debido poner fin á su vida.

Ayer salió del puerto de Santander el vapor Puerto- 
Rico, conduciendo 1.000 hombres de tropa para Nuevi-
tas, donde se incorporarán al ejército de operaciones de 
Cuba.

Ha fallecido en Cuba el general Sr. Puello.

Los lunes y viernes, dias de moda en el concurrido 
teatro Circo de Paul (Bufos Arderíus), se abre un abono 
especial.

j ̂  El primer tren de recreo establecido entre Portugal y 
j España ha traído 137 portugueses.

I El general Pierrad ha presentado en el Congreso su 
j credencial de diputado por Barcelona.

I Dícese que se hanmandado entregar municiones á loa 
j voluntarios de la libertad de esta córte.

¿Estaremos amenazados de algún cataclismo?

Llamamientos para hoy 21 ;
Caja de Depósitos. —Pago de intereses del primer se­

mestre por depósitos en efectos públicos, carpetas 1.001 
á 1.025 y por nuevos resguardos, 1321 á 1350.-Inte- 
reses por carreteras de Agosto, carpeta 13.-Señalamien- 
to de carpetas para el pago de iutere.ses devengarlos por 
las acciones de carreteras de Marzo de la emisión de 20 
millones.

lesorería central. Copon de bonos vencido en Junio, 
carpetas 458 á 474.—Bonos amortizados, carpetas 490 á 

cencidos en Julio, facturas 256
y 259.

ferro-carriles, carpetas1501 a 1550.

SECCION ÜE PROVÍNCUS

esta

Ayer llegó á esta córte nuestro distinguido ami­
go y correligionario el Sr. D. Claudio Moyano.

¿Con qué el Sr. Pellón y Rodríguez ha dejado de 
ser diputado por la ley de incompatibilidades? ¡Y 
vaya que calladito se lo tenían los periódicos cim-, 
bros\ '

Ha sido preciso que riñan las comadres para que 
La Prensa  haya sacado á relucir la historia de que 
este señor diputado viene cobrando desde 1865 has­
ta Setiembre de este año la friolera de 30.000 reali- 
tos auúos por estar escribiendo una Memoria sobre ' 
el estado actual de Fernando Póo. j

¡Pues hombre! ¡Esa Memoria va á correr pare- i 
jas con la historia de los Alfonsos del Sr. Pirala! ' 
Y luego se quejarán de que la revofucion no ha sido ' 
productiva.

Con fecha 20 escriben de Valladolid:
«Anteanoche tuvo lugar en la calle de la Piedad de 

;a ciudad un horroroso crimen. Serian las nueve, 
cuando á causa de una disputa de familia, un hijo dis­
paró dos tiros de rewolver contra su padre, que á la sa­
zón se hallaba en un balcón inmediato. El padre cayó 
desmayado al ver la villanía del hijo, y este, teniendo 
por muerto á aquel, disparó el tercer proyectil contra sí 
mismo, quedando cadáver en el acto.»

Ayer recibimos los siguientes (le.spachos tele- 
ráficosda la Agencia Fabra-. ' ' ■

Washington 19. -  Aségúrase que fes autoridades 
americanas han prometido entregar al gobierno del Ca­
nadá el vapor filibustero Norton que ha salido del Ca­
nadá, pero que no permitirán que sea capturado en las 
aguas americanas.

Londres 19. -E l descuento, fuera del aancó,'se hacé 
de 4 1¡4 á4  1¡2 por IQO.

París 19.—El duque de Montpensier y su familia per­
manecen todavía eu Ginebra á pesar lo avanzado de 
la estación.

En la Bolsa se han hecho hoy:
3 por loo francés á 57,25.
El 5 por loo Ídem, á 93,57 1[2.
3 por loo español interior á29 ljl6.
3 por loo español esterior á 34 5[8.
LóndPM 19.—Español á 33 13¡16.
Portugués á 37 1¡8.
Versalles 19 (noche).-El emperador Guillermo ha 

ratificado el ultimo convenio entre Francia y Prusia 
El barón de Arnim llegará esta noche ’ I
El sábado se verificará el canje de las' ratificaciones.

s¥cCÍOÑ D£ N O fic TA S r™ ^
Parece que ya están firmados los siguientes nombra- ' 

mientos de gobernadores civiles; t
Para Tarragona, D. Joaquin Couder; para Teruel í 

D. Gaspar Tortajada; para Lérida, D. Casimiro Nuet; 1 
para Huelva ü. Pedro Maria Foncuevas; para Murcia, ! 
D. Benigno Contreras; para Castellón, D. Miguel Fer i 
imndez Valmaseda; para .Salamanca, D Rómuto Masca- j
D W  * ^ -^ ^ -^ ^ H ™ ;p a ra  Valladolid,
s Z H T  ^«^“ *̂“<10 Garridoy para Almena, D. Francisco Castillo.

Además se asegura que el Sr. Lobo y Orte-a, gober­
nador Civil de.Castellon, será trasladado á otro gotiemo ■ 
de mw categoría ó vendrá á Madrid á desempeñar un ^
destino de importausia. i

También se dice que el Sr. Loma, gobernador de Za- ''
ragoza, insiste en su dimisión.

Hasta aquí las noticias que han circulado ayer, res- i 
pecto de funcionarios de Gobernación. ‘

En Hacienda continúa el statu quo, no habiéndose * 
indicado otra variación desde ayer que el nombramiento

Según dicen los periódicos de Barcelona, los libre­
pensadores qus asistieron al entierro del diputado Joa- 
nzti, tan luego como vieron que el cadáver de este iba á 
ser conducido á la iglesia, abandonaron el acompaña­
miento, yendo á esperarlo al sitio donde se había de re­
tirar el clero, y desde allí siguieron el cortejo hasta el 
cementerio.

Se han declarado en huelga en Barcelona todos los 
panaderos que no han podido conseguir de sus maestros 
que accediesen al propósito de no trabajar los dias fes­
tivos.

En Valencia se ha dejado sentir la profunda división 
que existe en el partido progresista reflejada en loados 

j manifiestos recien publicados eu esta córte, 
i A este propósito dicen de aquella ciudad con fecha 

del ,19 del corriente;
¡ «Anteanoche se reunieron en casa del Sr. Trechuelo 

algunos progresistas, de . los que en disidencia cOn la 
ñaccion París fundaron y sostuvieron Bl Triditno, j  
acordaron adherirse al manifiesto sagastino, como lo hi­
cieron por medio del siguiente telégrama, que se espi­
dió ayer: «Sr. Sagasta, presidente del Congreso.—Ma- 
drid.,Por sí y por sus amigos le felicitamos y nos adhe­
rimos al manifiesta.» Firmaban varías de las personas 
que mas se han señalado en este grupo político.

Hay quo advertir que de los ocho diputados valen­
cianos progresistas que figuran en el Congreso, dos, los 
Sres. Ros y Sequera, firman el manifiesto sagastino; 
cinco, lo.s Sres. Peris, Brú, Dolz, Soriauo y Fan.los, sus­
criben el manifiesto zorrillista, y uno, D. Lino Reig, no 
ha hecho constar su nombre en uno ni en otro. Los dos 
senadores progresistas, señores Pascual y Genis, y Pas- | 
cual y Silvestre, figuran entre los zorrillistas.» |

_______ I
I

La empresa del gas de Valencia parece que ha oficia- ' 
do al ayuntamiento previniéndole que sí en un breve ' 
plazo no .se le entrega alguna parte de la suma que se ' 
le adeuda, se verá obligada á adoptar una resolución ! 
estrema; esto es, á dejar á oscuras á la población. !

De un pcrió.iico de Sevilla tomamos lo siguiente, 
acerca de la situación en que se encuentra el Banco de 
aquella capital:

«Se han celebrado dos juntas en el despacho del se­
ñor gobernador de la provincia con objeto de ver si es 
posible que el Banco de Sevilla recupere sus primitivas 
condiciones do vida, y según parece, no se ha consegui­
do ningún resultado, porque si bien asistieron los seño­
res Calzada, Ibarra, Cuadra, marqués de Villapanés, 
Qñativia, y otros, y algunos, especialmente los dos pri- ' 
meros, hicieron cuantiosas y patrióticas ofertas, no se 
ha conseguido que concurran otras personas que esta­
ban llamadas á ejercer una influencia poderosa en el 
buen éxito de ton laudables proyectos. Créese que en 
BU consecuencia habrá que proceder á la liquidación del 
Banco.»

Bl correo de ayer nos trae ya pormenores acer­
ca de los acontecimientos de Córcega y de las cau­
cas que los han producido.

Bl Piario oficial de París correspondiente al 18, 
publica la siguiente nota referente a! príncipe Na­
poleón y á los alborotos que han tenido lugar en 
aquella isla:

«Habiendo el príncipe Napoleón pedido pasa­
porte para Córcega, el gobierno se lo concedió, 
pero adoptando al propio tiempo las disposiciones 
convenientes para que su presencia en aquel terri­
torio no pudiese servir de pretesto para desórden 
alguno.»

La France, haciéndose cargo de aquellos acon­
tecimientos, se espresa en estos términos;

En la situación en que se encuentra la Francia, ‘ 
mngun francés digno de este nombre pensará, así 
lo esperamos, en perturbar el órden, tan necesario 
al trabajo, á la reparación de nuestra.s desgracias y ’ 
á la evacuación del territorio. M. Charles Ferry 
prefecto del Saona y Loira, ha marchado á Ajaccio’ 
provisto de plenos poderes para toda eventualidad, 
y el Diario oficial publica un decreto del 15 del 
actual nombrándole comisario estraordinario de 
Corceg’a.

A los primeros síntomas de agitación, manifes­
tamos que, sea cualquiera la bandera que se enar­
bole, una insurrección que tienda á tomar un ca­
rácter político y á dar la señal de la guerra civil 
seria un crimen sin nombre. *

Bu el propio sentido que la France se espresa 
el Diario oficial y varios órganos importantes de 
la prensa francesa.

Las noticias de hoy, continúa diciendo un dia­
rio francés, confirman lo que habíamos previ.sto: 
hasta a,hora todo se ha limitado á chispazos loca­
les, análogos á los que tuvieron lugar en las elec­
ciones; pero exentos de carácter político.

La presencia del príncipe Napoleón ha hecho 
temer alguna manifestación que pudiera alterar el 
órden público y de aquí las medidas que ha adop­
tado el gobierno.

Después de todas las desgracias debidas á la 
imprevisión del gobierno en los recientes sucesos, 
estas precauciones no pueden ser vituperadas. El 
ultimo punto de vista bajo el que pudieran discu­
tirse seria si la elección de Charles Ferry hermano 
del antiguo Maire de París, hombre del 4 de Se­
tiembre, fuera apropósito eu las actuales circuns­
tancias.

M. Thiers ha heredado respecto de Córcega una 
situación que aunque él no la ha creado, en su 
elevado talento no puede dejar de comprender los 
inconvenientes de ella.

El que tanto admiraba á Napoleón I y lo ha 
consignado así en cada página de los veinte volú­
menes de su historia del consulado y del imperio, 
no debe admirarse que la Córcega se enorgullezca 
de haber producido tan gran genio y conserve ha­
cía la familia Bonaparte sentimientos de cariño que 
merecen ser respetados. Pero cuando se enviaba 
allí después del 4 de Setiembre un hombre como 
M. Gustavo Naquet, ¿no era esponerse á que se for­
mulasen por parte de esta población tan impresio­
nable, tan viva y tan francesa, protestas que la me­
nor imprudencia harían degenerar en escenas tu­
multuosas y sangrientas? ¡Es como si hubieran en­
viado un Jacobino para-pacificar La Vendée!

No ha sido esta la única falta. En Córcega, del 
dia á la noche se ha invertido todo, tanto en el ór- 
deu judicial como eu el administrativo; y cuando 
pasaron los primeros momentos de desórden no se 
ha visto el mejor criterio en la elección definitiva 
de ios principales funcionarios de la isla. M. Paul 
Dhormoy, que sucedió en el mando á M. Gustavo 
Naquet, ya imposible, no ha dejado rastro por su 
efímera duración, en la prefectura dé Ajaccio, don­
de su espíritu conciliador y lleno de moderación 
hubiera podido prestar grandes servicios. Fué re­
emplazado por M. Dozon, y la mayor parte de los 
diarios de París aplaudieron la circular que publicó 
cuando las elecciones del 2 de Julio, sin preguntar­
se si la referida circular, digna de aplauso en París, 
era propia ni conveniente para las poblaciones 
corsas.

graves habían tenido lugar en la isla á consecuen­
cia de las eleccioues del consejo general; pero, se­
gún la versión mas acreditada, las tropas mencio­
nadas habían sido enviadas para vigilar la multi­
tud de prisioneros arabes que se hallaban en aque­
lla isla. Los despachos llegados el 18 á Marsella no 
dan noticia alguna de los movimientos insurreccio­
nales de que se habia hablado.

En Tolon se habia recibido el 17 del corriente 
una carta de Ajaccio, anunciando haber tenido lu­
gar eu dos aldeas manifestaciones bonapartistas con 
motivo de la visita de M. Conti. En ellas, según in­
dico el telégrafo, se gritó «¡viva el emperador!» y 
M. Conti ha protestado en un discurso público de 
su adhesión a la dinastía imperial. No habido con­
flicto ni se ha llevado á cabo prisión alguna.

Las noticias da Bélgica respecto de las huelgas son 
poco satistacturiu.s; aumeiitau lejos de disminuir v pare­
ce que el gobierno está resuelto á adoptar una medida 
enérgica contra la Internacional.

No parece confirmarse la noticia de que en Bretaña 
se hayan levantado partidas legitimistas.

Tampoco se ha repetido el rumor de que se hacían 
eco algunos diarios de París recibidos anteayer de la sa­
lida del ministerio de Casimiro Perrier.

En Viena parece inminente la crisis ministerial, y 
los diarios de aquella capital presienten lacaida del con­
de de Beust. iáe le designan varios sucesores, entre ellos 
el conde de Lonyay, ministro húngaro, el conde Ester- 
hazy y el condeOiam Martiniz.

Los diarios del partido aleman austriaco se pronun­
cian unánimemente contra el relevo de M. de Beust. Los 
órganos del gabinete de Hohenwart niegan la crisis mi­
nisterial, pero se esfuerzan en hacer creer que no es por 
causa del compromiso tcheque por lo que monsieur ha­
rá su dimisión.

De medo, dice el Diario Austriaco, que pasa por ór­
gano del ministro Schaffie, que no se trata de Gastein- 
balzburgo ni de cuestiones constitucionales: no se trata 
de Prusia, ni de ningún otro Estado europeo; no se trata 
ni de M, Rieger, ni de M. Prazat, ni de: Deok. La cues­
tión es personal y del carácter mas delicado.» .

A Da Presse de Viena le dicen de Pesth que la retira­
da de M. de Beust arrastrará, si se realiza, la del conde 
Andre^y. Es evidente que con la caída del conde de 
Beust, las negociaciones deGastein y Salzburgo vendrán 
á ser mas que problemáticas.

La Oaceta de Aagsbwrgo dice que si pasa el poder á 
manos de los hombres de Estado que se citan, no podría 
la Alemania ser aliada de un Estado, en el cual los ale­
manes son tratados peor que lo han sido nunca en Dina­
marca. «La Alemania, dice el periódico protestante, sa­
be muy bien lo que puede esperar de una Austria cleri­
cal dirigida por los slavos.»

SECCION OFICIAL.

Por otra parte, ciertos órganos de la prensa re­
publicana se complacían en dirigir invectivas contra 
el espíritu cor.so y contra personajes políticos de 
este origen, todo lo cual no era lo mas apropósito 
para c-»lmar susceptibilidades que el gobierno de la 
defensa nacional debia tener muy en cuenta.

El nombramiento de candidatos bonapartistas 
no debe admirar en Córcega mas que el de los legi- 
timistas en la Bretaña y eu la Vendéa. No im pide 
esto que las poblaciones de Córcega estén como las 
de Bretaña, animadas del mas puro patriotismo ha­
cia la Francia.

M. Thiers y M. Casimiro Perier deben fijar .su 
atención en el estado de la Córcega: inspírense am­
bos en su imparcialidad, en su deseo de,igualdad, y 
con el acierto que debe tener todo gobierno, adop­
ten las medidas que crean c nvenientes- Que des­
confien sobre todo de los hombres del 4 de Setiem­
bre. No deben ocupar puestos oficiales en Córcega, 
pues que serian impotentes para el bien. Cuanto 
mas atento se muestre el gobierno para estas po­
blaciones, sin contrariar bruscamente sus senti­
mientos, mas fuerza tendrá para reprimir á los per­
turbadores, si los hubiese tan olvidadizos de sus 
deberes y tan criminales que tratasen de esplotar á 
la sombra de uu interes político, una situación, cu­
ya responsabilidad no corresponde á los hombres 
que actualmente están en el poder.

Los diarios de Marsella dice.n que el 17 por la 
mañana llegó á aquel puerto el trasporte de vapor 
Oéres con órden de embarcar inmediatamente para 
Córcega ut batallón de cazadores y otras fuerzas 
de la guarnición de Marsella. La precipitada mar­
cha de estas tropas dió lugar á que circularan va­
rios rumores. Se cree en general que movimientos

Por reales órdenes fecha 17 del corriente, que ayer 
publica la Oaceta expedidas por el ministerio de Hacien­
da, se dispone que se encargue ínterin mente del des­
pacho de la dirección general de Propiedades y derechos 
del Estado, el inspector general de Hacienda, D. Fer­
nando Miranda de Pascual; de la Aduanas el de igual 
clase, D. Pablo de Santiago y Permiñon; y de Contabili­
dad, también el de la misma categoría, D. Gabriel Se- 
cades.
—Por real órden fecha 26 de Setiembre último, se ha 

dispuesto por el ministerio de Fomento, que en adelante 
los inspectores jefes adminis trativos y mercantiles ten­
gan á su cargo, coa iguales deno-minaciones, los mismos 
grupos de líneas que los ingenieros jefes de las divisio­
nes, con la única excepción de segresar de la del Norte 
el camino de Alar á Santander con el ramal de Quinta- 
nilla á Orbó, y el de Medina del Ca.-npo á Zamora, que 
formarán parte de la inspección de León hasta que la 
compañía de los ferro-carriles del Noroeste ponga mas 
secciones en explotación.
—Previénese igualmente en la citada real órden que 

los expresados inspectores jefes solo ejerzan desde luego 
sus funciones en aquellas líneas ó secciones que se ex­
plotan en la actualidad; debiendo hacerlo de las que se 
hallan en construcción á medida que se terminen las 
obras y se autorice á la respectiva empresa para abrir­
las al servicio público, y que continúen desempeñando 
el cargo de delegados cerca de las que les están desig­
nadas por la dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio; concretándose, respecto de las comprendi­
das en las nuevas demarcaciones que tienen nombrado 
delegado especial, á la vigilancia de la explotación. 
—Publica también el diario oficial la distribución ge­

neral de la red de ferro-carriles para el servicio de las 
inspecciones facultativas y administrativas, con arreglo 
á lo dispuesto en la real órden que antecede.

CORTES.

sus

CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL SR. SAGASTA.
■Sesión del dia 20 de Octubre de 1871.

Se abrió la sesión á las tres menos cuarto, y leída el 
acta de la anterior, fué aprobada.

Se anunció que pasaría á la comisión de presupues­
tos una esposicion de la junta provincial de enseñanza 
de Avila pidiendo que no se imponga descuento en 
asignaciones á los maestros.

ÓRDEN DEL DIA

Proposición del Sr. Castelar.
Continuando este debate, dijo para una alusión
El Sr. G.4.LLOSTRA: Voy á hacerme cargo de la alu­

sión que ayer me dirigió el Sr. Castelar, diciendo que si 
la Internacional hubiera cometido actos punibles, si tu ­
viera la importancia que se le quiere suponer, no era 
posible que no hubiese llamado la atención de los ma­
gistrados, de los jueces, de los gobernadores, ni aun de 
aquellos de procedencia conservadora, como el Sr. G a- 
Ilustra, que la ha visto funcionar en Valladolid. Su se­
ñoría ignoraba, al decir esto, una circunstancia impor­
tante, y es que en el tiempo que he ejercido el cargo 
de gfobernador en Valladolid no existía allí la Inter­
nacional.

Mas como entiendo que al aludirme S. S., no solo se 
proponía manifestar esa estrañeza, sino que prejuzgaba, 
en cierto modo, mi criterio respecto de la Internacional, I 
diré sencillamente que si hubiera aparecido esta asocia- ' 
cion en cua'quíera de las circunstancias en que hubiera 
podido aparecer, mi criterio hubiese sido, aparte de mis 
convicciones y tendencias políticas, el cumplimiento de 
la ley, y con arreglo á este criterio hubiera visto la cues- ' 
tion legal de diferente modo, según cada uno de los cua­
tro cosos que hubieran podido ocurrir. Son estos: prime­
ro, que se hubiera tenido el propósito simplemente de 
plantear la asociación da la Internacional, en cuyo caso 
como quiera que el Código prohibía el simple proyectó 
do asociación ilícita, hubiera tenido que procurar la 
aplicación de sus disposiciones, poniendo los anteceden­
tes del proyecto á disposición de los tribunales. Segun­
do, si hubiera aparecido la Internacional constituyéndo­
se como una saciedad ilícita, hubiese procedido como en 
el caso anterior. Tercero, si presentándose como una so­

ciedad lícita, se hubiese trasformado luego en ilícita, 
que es lo que creu ha ocurrido ci n la Internacional, hu­
biera podido la autoridad gubernativa suspenderla, y la 
hubiera suspendido, sin perjuicio del fallo que diesen 
los tribunales. Cuarto, si estando dentro do las prescrip­
ciones legales la Internacional, no hubiera sido posible 
aplicarla las disposiciones del Código, j>ero hubiera ma­
nifestado tendencias y propósitos que perjudicasen á la 
seguridad del Estado, hubiese llamado la atención del 
gobierno sobre la conveniencia de presentar á las Cortes 
el oportuno proyecto de ley.

Tal hubiera sido mi criterio como autoridad; no La­
bio de mi criterio como hombre político, porque esto me 
llevaría á entrar en el fondo de la cuestión y no tengo la 
palabra para esto. Diré sí que creo siempre que la me­
jor garantía y el mas sólido fundamento de la libertad, 
que amo tanto como el Sr. Castelar, es el exacto cum­
plimiento do las leyes.

El Sr. PRESIDENTE: En al curso de la peroración 
del Sr. Castelar pidieron la palabra ayer varios señores 
diputados cuando se dirigía á diferentes agrupaciones 
políticas: el Reglamento no autoriza que se conceda la 
palabra por este hecho; pero es costumbre permitir, 
cuando las fracciones de la Cámara han sido aludidas, 
que alguno de sus representantes se haga cargo de ello. 
Yo, sin embargo, no me atrevo á conceder la palabra, y 
voy á consultar á la Cámara con e.ste objeto.

Hecha la pregunta en este sentido, el Congreso re­
solvió afirmativamente.

El Sr. ALONSO MARTINEZ: Doy gracias al Con­
greso por el acuerdo que acaba de tomar. No pensaba 
terciar en este debate, no porque desconozca su impor­
tancia, sino porque dejaba esta tarea á otros diputados 
mas competentes. Pedí la palabra por un movitiiiento 
espontáneo que no pude dominar, cuando, escitado ya 
por algunas frases del Sr. Garrido, oí al Sr. Castelar 
acusar de reaccionarios y rebeldes á la Constitución y 

enemigos de los derechos individuales á los que 
oreemos que debemos ocuparnos de la Internacional. 
¿Cuándo se pos acusa de reaccionarios? ¿En qué oca­
sión? ¿Por qué?. Por los defensores de la Internacional, 
que si llegase á triunfar, envolvería al mundo en el ma­
yor retroceso. ¿Cuándo se nos acusa de enemigos de los 
derechos individuales? Cuando se defiende una asocia­
ción que quiere acabar con la religión, aniquilar á la 
fanijlia y majiar á la patria. Se nos atusa de rebeldes 
por los que hacen gala de haber pasado su vida en cons- 
piracioneSj y en los momentos en que los'que ño hémos 
hecho la legalidad existente venimos á pedir su cumpli­
miento.

Todavía, á pesar de esto, no habría pedido la pala­
bra 81 no hubiera sido por otra consideración. Yo no he 
hecho la revolución ni aprobé ninguna tentativa revo­
lucionaria; he sido estraño á la legalidad existente; pero 
soy conservador, amante de mi país; me preocupa la 
cuestión social, ante la que todas las demás son subal­
ternas, y he aceptado lealraente los poderes públicos es­
tablecidos.

Colocado en este punto de vista, me creo represen­
tante, no diré de las clases conservadoras, pero sí de la 
generalidad de los hombres, que aspiran solo á'.que se 
les dé órden y trabajo, y en representación de estas cla­
ses estoy en mi derecho preguntando si ya que habéis 
hecho la Constitución, estáis dispuestos 4 cumplirla, en 
qué condiciones pedís mi concurso y cómo entendéis la 
legalidad que habéis creado, y cuyo cumplimiento se 
elude con los derechos individuales, acerca de los que 
diré muy pocas palabras.

No soy enemigo de los detechos naturales del indi­
viduo; lo que no acepto es que sean absolutos é ilimita­
dos. Niego que tengan ese carácter en la Constitución.
Los que sostienen que son ilimitados, dan al derecho un 
principio falso. El hombre como hombre, ¿dónde exis­
te? ¿Conocéis algún hombre que no nazca dentro de la 
familia, y que al nacer no sea hijo ó hermano, vecino 
en un municipio y ciudadano en una nación? Pues des­
de el momento en que coexisten varios séres, se limitan 
mútuamente.

El derecho está limitado por el deber, y voy á dirigi­
ros una pregunta; cuando decís que los derechos son ili- . 
mitados, ¿qué queréis decir? ¿Que hay derechos que de­
ben respetarse so pena de violencia de la naturaleza hu­
mana? Estamos convenidos. Pero ¿creeisque mi derecho 
no está limitado por el vuestro, por el de la familia y por 
el del Estado? Entonces os halláis en un error y no hay 
para qué tratar con desden á los que niegan ios dere­
chos comprendidos de esa manera.

Yo no soy dueño de nacer fuera de la familia ni de 
pertenecer á la que.mas me agrade, ni de nacer en 
Francia habiendo nacido en España; lo que podré La­
ceres renunciar la nacionalidad, pero habré de adoptar 
otra. ^

Tratando ya la cuestión en el terreno propio del Par­
lamento, veamos si los derechos como yo los entiendo 
son los que ha consagrado la Constitución ¿Qué dere­
cho queréis escoger? ¿El de la vida? Pues prescindo de 
las limita, iones del padre respecto del hijo: voy á las
que nacen del Estado, abro la Constitución y veo el ar­
ticulo 28, que dice «que todo español está obligado á de­
fender la patria con las armas en la mano, cuando sea 
llamado por la ley.» ¿Dónde está aquí, pues, el derecho 
absoluto, ilimitado, del ciudadano, cuando en llamán­
dole la ley tiene quo hacer el sacrificio de su vida por la 
patria?

¿Qué otro derecho queréis? ¿El de la propiedad* Pues 
en ese mismo art. 28de la Constitución se añade- «v á 
contribuir á los gastos del Estado en proporción de sus 
haberes.» Y si esteno bastara, está el art. 14, que auto­
riza la espropiacion por capsa de utilidad pública Pero 
ademas, y para no ir citando uno por uno todos los de­
rechos individuales, ,me basta el art. 31. «Las garantías, 
dice, consignadas en I03 artículos 2.% 5.*̂  y 6 ® v nárra^ 
fos l.°, 2.*" j  3.° del 17, no podrán suspenderse en toda la 
monarquía ni en parte de ella sino temporalmente y por 
medio de una ley, cuando así lo exija la seguridad del 
Estado.» Es decir, que siempre que la seguridad del Es­
tado lo exija, el derecho superior del Estado se sobreoo- 
ne al del individuo. ¿Dónde está, pues, la ilegislabilidad 
de los derechos cuando vosotros mismos los habéis le 
gislado?

Pero dejemos ya estas generalidades y vendamos al 
exámen concreto del derecho de asociación, que"es el oue 
se supone que violamos los que pedimos que se observe 
la ley. Dice el Sr. Castelar que somos rebeldes 4 la Cons­
titución porque pedimos límites para el derecho de aso­
ciación. Vamos á ver los textos:

«Art 17. No podrá ser privado ningún español del
derecho de asociarse para los fines de la vida humana 
quo no sean contrarios á la moral pública.»

No pasemos de aquí, porque ya tenemos un límite 
muy marcado. La Constitución niega el derecho de aso­
ciarse para fines no conformes á la moral pública. El que 
se asocia para eso no usa, sino que abusa de su derecho 
¿Cómo se dice, pues, que el derecho de asociación es ili * 
mitado?

Viene luego el art. 19, en que se dice: «A toda asocia 
cion cuyos individuos delinquieren por los medios n
la misma le proporciona, podrá imponérsele Ja nena h! 
disolución. pena ae

La autoridad gubernativa podrá susn,.n.i , 
dación que delinca, sometiendo^ los reos aH^ 
tente. Juez compe-

Toda asociación cuyo obietn a „ 
metan la seguridad del Estado, p o S ír
unalflir » 1unalej.

Aquí no hay unalimitaci
' ser dieuelta por

y bien distintas. Prim eratm -; ““‘«•cada». '̂■imera limitación: puede haberasociación que seaque sea licita, pero cuyos individuos delin-Ayuntamiento de Madrid
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can por los medios que la misma les proporcione, y des­
de ese momento deja de ser licita la asociación. Segun­
do limite; la autoridad puede suspender la asociación 
que delinque. Aquí no se trata ya de individuos, sino de 
la sociedad. Tercera- si la sociedad compromete la segu­
ridad del Estado, puede ser disuelta. Aquí tampoco se 
trata de los casos auterieres, sino de una asociación que 
puede comprometer la seguridad del Estado, en cuyo 
caso se autoriza la disolución por medio de una ley.

Véase cuántas y cuán grandes limitaciones tiene el 
derecho de asociación. ¿Qué decia el Sr. Castelar en con­
tra de esto? Que los que así piensan interpretan mal la 
Constitución, y que al hablar de moral ha querido de­
cir que Condena los actos dennidos como tales en el Có­
digo. Es decir, que el tír. Castelar cree que el art. 17 de 
la Constitución, al negar el derecho de asociación para 
fines contrarios á la moral, se refiere á los actos que se 
califican como tales en el Código. El Sr. Castelar está 
en un error. Ya habéis visto, por lo que hace á la Cons­
titución, diferentes artículos que limitan los derechos; 
vamos á examinar el Código.

Dice el art. 198: «Se reputan asociaciones ilícitas...» 
{Siguió leyendo.) ¿Qué queda después de esto de la in­
terpretación del Sr. Castelar? Lo que S S. ha hecho es 
suprimir en la Constitución el art. 17 y el número 1.® 
del art. 128 del Código.

Por temor de molestar, renuncio al análisis de todo 
ese artículo y del que le sigue, en los que se ve la mar­
cha trazada á los tribunales para castigar las asociacio­
nes, no solo á las que delincan, sino á las que intenten 
delinquir.

Ahora que hemos recordado ya el derecho, tratando 
la cuestión concreta, ¿qué hay que averiguar aquí? Si- 
la Internacional por su objeto ó circunstancia (no olvi­
déis esea palabra de la ley) es contraria á la moral. 
«¿Qué encontráis en la Internacional, preguntaba el se­
ñor Castelar, contrario á la moral? Es menester juzgarla 
solo por los acuerdos soberanos é inapelables de sus 
Congresos.» Yo no conozco esa soberanía ni esa autori­
dad de esos Congresos, (üna voz: Es para los asociados.) 
Ni aun para esos, porque les queda el recurso de dejar 
de serlo, y no comprendo, por tanto, qué soberanía es 
esa. Para tener representación en este recinto, hemos 
necesitado presentarnos al cuerpo electoral y recibir la 
sanción del sufragio universal, mientras que en esos 
Congresos es fácil obtener la representación de naciones 
enteras.

Iba diciendo que el Sr. Castelar preguntaba qué ha­
bla en la Internacional contrario á la moral, y que era 
preciso atenerse solo á los fallos de sus congresos para 
apreciar sus intenciones. Pues bien; todo el Congreso de 
Basilea resolvió la cuestión de la propiedad en favor de 
la colectiva, rechazando la individual. S. S. afirmaba, 
ocupándose de este punto, que hasta en el Evangelio se 
condena la propiedad individual, y recordó aquello de 
que es mas fácil que pase un cable por el ojo de una agu­
ja que el que un rico entre en el cielo; pero la verdad de 
esto es que habiéndose presentado un jóven á preguntar 
á Jesucristo cómo ganaría el cielo, replicó que observa­
ra los mandamientos; y como quiera que el jóven le ma­
nifestase que los habla observado, volviéndole á pregun­
tar qué más habla de hacer, le contestó Jesús: «Vende 
tus bienes, dáselos á los pobres, y vente conmigo si 
quieres ser perfecto.» ¿Cómo puede deducirse de aquí la 
abolición por Jesucristo de la propiedad individual? Lo 
que se deduce es todo lo contrario: para vender es preciso 
que haya quien compre y que exista el derecho de ad­
quirir. «¿Quieres entrar en la vida, le decia Jesucristo; 
pues observarás el Decilogo.» ¿Y qué dice el Decálogo? 
«No hurtarás, ni codiciarás los bienes agenos;» y cuando 
la ley cristiana ha resumido toda la moral en los Manda­
mientos, ¿cómo se invoca á Jesucristo para lo que le in 
vocaba el Sr. Castelar?

No hay, pues, que parapetarse detrás del Evangelio 
para sostener la inocencia de una asociación que por el 
pronto se propone acabar con la propiedad; y puesto 
que el Sr. Castelar quiere que se la juzgue por docu­
mentos oficiales, voy á ocuparme del programa de La 
Alianza, sociedad establecida en Ginebra, y que dió lu 
garaúna esciion en el Consejo federal de Lóndresal 
discutirse si debi^ incorporarse ó no á la Internacional 
No se trata ya de lo que pueda decir este ó el otro perió­
dico, sino del programa de la sociedad. (Leyó.) Es decir, 
que se declara atea; y á este propósito voy á defender 
vuestra obra. La Constitución que habéis hecho no
atea; lejos de serlo, ella y el Código penal reformado 
castigan el hecho de escarnecer el dogma de cualquier 
religión que se profese, y sin embargo, estoy oyendo 
hallándonos ya en un período constituido, escarnecer 
todos los dias los dogmas de la religión católica que pro­
fesa casi toda España; y cuando esto se hace con la in 
violabilidad del diputado, se comote una inconveniencia 
parlamentaria.

Sigamos el programa de La, Alianza (S. S. leyó en 
efecto este programa, en que se pide, entre otras cosas, 
la abolición del matrimonio como institución política, 
jurídica, religiosa y civil, reconociendo solo el fundado 
en el amor.) Pues bien, el matrimonio fundado solo en 
•1 amor, no puede ser mas que una institución pasajera 
Lo que se quiere, por tanto, es la abolición de la familia 
y de la propiedad, que no pueda haber autoridad en la 
familia; y es natural que esto quieran los que se decla­
ran enemigos de toda autoridad. Lo mismo que se quie­
re destruir la autoridad en todas las otras esferas, se 
quiere destruir también la de la familia. Se pide además 
la abolición del derecho de herencia; es decir, que se 
quiere el despojo de todos en provecho de los trabajado­
res. Y no de todos los trabajadores, sino de los obreros 
industriales.

Otro de los puntos del programa es el de que sea uno 
mismo el alimento, el vestido, la educación, etc. Es de­
cir, que quieren arrebatar á los recien nacidos de los 
brazos de sus madres para que luego no se distingan los 
individuos mas que por un número.

En otro articulo del programa se propone lo siguien­
te: (Leyó). Es decir, que se trata de matar el sentimien­
to de la pátria.

Pues bien, esta sociedad ha sido admitida con sus 
ideas por el Consejo federal de Londres; y ahora pre­
gunto yo: ¿puede calificarse la Internacional por su ob­
jeto como contraria á la moral pública? ¿Qué es la mo­
ral pública? 6i fuera lo que supuso ayer el Sr. Castelar, 
la mayor parte de las veces que se usa de la frase mo­
ral pública en la Constitución, seria esa una frase com­
pletamente muerta; y yo pregunto: si nada representa 
¿para qué la habei.s escrito en la Constitución? Yo sé que 
la esfera de la moral es mas vasta que la del derecho; 
pero son dos círculos concéntricos, y voy á decir cómo 
entiendo esa frase de «contrario á la moral,» de que ha­
bla la Constitución y el Código. ¿Qué es la moral pú­
blica? ¿Es la moral católica? Ciertamente que no, por­
que en una Constitución libre-cultista ese precepto no 
puede referirse á ninguna moral de religión concreta.

Pero en los países en que hay libertad de cultos, ¿no 
hay moral pública? Claro está que sí. La esfera de la 
moral ya he dicho que es mas ancha que la del derecho; 
pero no puede ser conforme á la moral pública ninguna 
asociación que por su objeto se consagre á cosas que es­
tén condenadas en el Código como delito. Cuando se 
trata de una sociedad que nieg;a la religión, la familia, 
la pátria, el Estado, ¿qué duda tiene que es contraria á 
la moral? Si sus doctrinas prevalecieran, si el matrimo­
nio se entendiera como quiere esa sociedad, dejarían de 
ser delitos el adulterio, la barraganía, la prostitución y 
hasta el rapto cuando no hay violencia; así como res • 
pecto de la propiedad dejaría de ser delito el hurto y la 
estafa, y dejaría de tener razón da ser un título entero 
del Código penal.

¿Se establece un Estado ateo? Pues cesan todos los 
delitos contra la religión. ¿Se echa abajo el principio de 
autoridad? Hay que quitar los artículos relativo! a la 
autoridad. ¿Queda abolida la p tria? Quedan también 
borrados del Código los delitos de traición. Si, pues, la 
Internacional tuviera esas ideas, sería contraria á la mo - 
ral, pues su triunfo entrañaría la consagración de actos 
que están definidos como delitos en el Có ligo. Y, seño­
res, ¿vais á suponer que el Código penal de un país no es 
mas que un tejido de delitos artificiales?La moral públi­
ca para España es, pues, el conjunto de doctrinas, ins­
tituciones y costumbres que ha creído necesario ampa­
rar con una sanción penal.

Puede aun decirse mas de la Internacional. Se dice: 
«Esas ideas no son nuevas, y no se trata de actos, sino 
de discutir ideas, en lo cual no se comete delito.» Yo 
no admito esta tesis, que creo errónea. Hablando y es­
cribiendo se pueden cometer delitos. Pues qué, ¿me es 
lícito llamar á una señora casada adúltera? Discurro 
siempre dentro de la legislación vigente.

Pero la Internacional ha hecho mas que hablar y es­
cribir. Es una asociación que busca adeptos, que esta­
blece impuestos, que se proporciona recursos, y estos 
son actos. Ya hemos visto, examinando la legislación 
actual (y soy tan partidario de los derechos individua­
les, racionalmente entendidos, como el que más,) que la 
Internacional ejecuta actos contrarios al Código. Pues ha 
hecho mas: se organiza, predica, enseña. «¿Qué catás­
trofes ha producido?» preguntaba el Sr. Castelar; y asal­
tándole entonces un recuerdo, dijo que cohibida, podría 
producir las de laCommune. Así estableció S. S. mismo 
la relación que hay entre la Commuue de París y la In­
ternacional. Yo no acepto la solidaridad humana como 
sea enemiga de la de la familia y la patria; pero relacio­
nándolas, la acepto. Aquí se trata ae una sociedad que 
está sujeta á su centro común, que es uno é indivisible; 
y habiendo producido catástrofes, aunque sea fuera de 
España, es mala. No es, pues, posible olvidar, al tratar 
de la Internacional, el ejemplo práctico dado por la Com- 
mune del respeto que esa sociedad tiene á la familia, al 
individuo, á la patria, á la libertad de imprenta, de re­
unión y de asociación.

Por consiguiente, reausumiendo, porque he abusado 
de vuestra benevolencia, entiendo que esa asociación es 
contraria á la moral pública, y que por sus circunstan- 
eias, tendencias y recursos compromete gravemente la 
seguridad del Estado.

Los intemacionalistas no disimulan sus verdaderos 
fines, que son acabar con los poseedores del capital y de 
la tierra, destruir las clases medias; y por eso yo no 
aconsejo á esta clase que esperen á que les presente 
la batalla, sino les exhorto á que tomando medidas pro­
tectoras de las clases obreras, y satisfaciendo sus necesi­
dades en lo que sea justo, adopten aquellas precaucio­
nes eficaces que la legislación pueden darles. Yo, siendo 
ministro de Fomento, nombré una comisión que se ocu­
para en examinar lo que debía hacerse para mejorar la 
situación de esas clases, singularmente en lo que se re­
fiere á las horas de trabajo y al trabajo de las mujeres y 
niños; lo que no quiero es lisonjear las pasiones de los 
obreros y hacerles creer que llegará un tiempo en que 
no haya pobres ni ricos. La mejora de las clases po 
bres está en la paz y en el trabajo, nunca en la re­
volución.

En este mismo espíritu, queriendo evitar á la civi­
lización dias de luto, digo á las clases medias que de­
ben procurar que se ponga en las leyes el freno mas sa­
ludable á estos estravíos para impedir á tiempo el mal 

El Sr. CASTELAR: Aunque me autorizarían á pro­
nunciar un largo discurso las alusiones que me ha he­
cho el Sr. Alonso Martínez, no pienso molestar mucho 
tiempo á la Cámara.

Mis observaciones de ayer se dirigían á un ministerio 
radical, y ahora veo que se encuentra protegido por el 
Sr. Alonso Martínez, conservador del liberalismo, tal co 
mo S. S. lo entiende. Señores, sobre este grave asunto 
hay dos criterios: el criterio de un oradar radical, el se­
ñor Rodríguez, y el criterio del Sr. Alonso Martínez 
fuera de la Constitución (Voces. Dentro, dentro); dentro 
de la Constitución, pero combatiéndola. (No, no.) Ya po­
dréis comparar el discurso de S. S. con el del Sr. Rodrí­
guez, y entonces juzgareis.

Aquí hay, r.'pito, dos criterios; y pregunto: ¿cuál es 
el del gobiorno? ¿Está con el criterio conservador del se­
ñor Alonso Martínez, ó con el criterio constitucional, 
radical, liberal, del Sr. Rodríguez?

No disputo la argumentación del Sr. Alonso Martí­
nez; lo que pregunto es: ¿qué opinión tiene este gobier­
no? Nosotros hemos oido con grande atención á vuestro 
órgano, el diputado conservador Sr Alonso Martínez. 
Ahora deseamos saber qué piensa el gobierno.

El Sr. Alonso Martines se ha equivocado al atribuir­
me una adhesión incondicional al título I de la Cons­
titución. Aquí se vota lo que mas se acerca á nuestras 
ideas; nosotros admitimos el espíritu que ha dictado ese 
título; pero á su tiempo le discutimos é h ciiros obser­
vaciones. Decía el Sr. Alonso Martínez: «Defendéis una 
sociedad cuyo gobierno podría conducirnos al mayor de 
los despotismos.» No es esa la cuestión; yo no he defen­
dido la Internacional; lo que he querido y lo que defien • 
do es que se la combata á luz, y no que se la prohíba, 
para que en el silencio y en la sombra pueda producir 
catástrofes.

To defiendo la legalidad de la Internacional, como 
defiendo la de los jesuítas y las órdenes monásticas. ¿Ten­
dría derecho á decirme S. S. que yo tengo por buenas 
la institución de los jesuítas y la de las órdenes monás­
ticas? No: lo que defiendo es la libertad hasta para mis 
mayores enemigos.

Su señoría me ha querido poner en ridículo por ha­
ber estado en un Congreso internacional, diciendo que 
ese Congreso no tenia importancia. Si ese Congreso, 
donde había escritores, diputados, publicistas, no era 
importante, ¿cómo dais importancia á los Congresos de 
artesanos que se reúnen en cualquier ciudad de Europa?

Yo decia que las decisiones de los Congresos interna­
cionales eran inapelables para los intemacionalistas, no 
para ios demás. La Alianza se llama democrática y atea, 
y la Internacional ni es sociedad política, ni trata de re­
ligión. Por eso en París puede citarse el ejemplo de un 
comunero que era católico, sollado del Papa, intema­
cionalista y de la Commune de París. I

«La Alianza es atea, la Internacional no tiene ideas i 
religiosas, luego debe ser condenada la Internacional,» I 
dice S. S. Señores, según nuestra Constitución, un ateo ¡ 
puede ser aquí presidente del Consejo y de la Cámara; i 
y si esto es así, ¿no puede usar otros derechos? : I

Yo condeno ciertas inconveniencias; pero cuando se ' 
pide que se juzgue aquí á nombre de una autoridad re- ¡ 
ligiosa, yo debo deciros que teneis derecho á examinar I 
todas las ideas, el cielo y la tierra, las leyes y Dios. * 

Dice S. S.: «La Internacional quiere que queden abo- ' 
lidas las instituciones que nos rigen; luego debe ser per- j 
seguida.» Pues bien; es asi que los carlistas quieren ; 
acabar con la Constitución, que el Sr. Cánovas quiere | 
reformarla, que nosotros queremos acabar con la mo- j 
narquía y con la dinastía, luego debemos ser lanzados | 
de esta Cámara: tal es la lógica dei Sr. Alonso Mar- i 
tinez. I

Decia el Sr. Alonso Martínez que la Internacional • 
era contraria á la moral. La moral no puede interpretar- j 
se sino por la conciencia individual. Yo creo que el dog- i 
ma de la gracia, por ejemplo, tal ciTmo le profesan los i 
protestantes, es para los católicos inmoral; y recuerdo ¡ 
un moribundo ante cuya cama dos ministros, uno ca- I 
tólicü y otro protestante disputaban sobre este punto. * 
Señores, si asi batallan á la cabecera de un moribundo

los principios morales, ¿cómo queráis que aquí nos pon­
gamos de acuerdo con ellos?

El Sr. .ALONSO MARTINEZ: El Congreso me ha oí­
do y ha oido al Sr. Castelar, y el Congreso y el pais juz­
garán.

No ha sido mi ánimo poner en ridiculo al Sr. Ca-ita- 
lar, á quien tengo por uno de los primeros oradores.

Mi Opinión sobre los derechos individuales no es hos­
til á ellos ni á la Constitución. Me he declarado solo 
contra los falsos apóstoles de esos derechos. Yo he reta­
do á que se registren todos los artículos del titulo I, y 
he ofrecido demostrar que en todos al lado del derecho 
esta la limitación.

Dice S. S.: «Aqui hay dos criterios: ¿con cuál debe­
mos resolver la cuestión?» Yo digo: con ninguno. Ese es 
el resultado de la importancia que da al criterio indivi­
dual S. S , hasta el punto de haber dicho que la mora­
lidad no se puede definir sino por ese criterio.

Yo, creyendo que en esto soy eco de las clases con­
servadoras, vengo á pedir que esta cuestión se resuelva 
con el criterio de la Constitución y de las ieyes, no con 
el criterio individual.

Dice el Sr. Castelar que la Constitución es atea, por­
que aqui todo el mundo tiene el derecho de negar á Dios 
y discutirlo. Lo niego rotundamente. S. S. usará de ese 
mismo derecho; pero yo estoy acostumbrado á ver que 
las leyes son letra muerta.

El Código penal, reformado por el Sr. Montero Ríos, 
radical, código que es ley en virtud de la autorización 
de las Córtes, dice en el art. 2iü que «incurrirá en pena 
de prisión correccional el que escarneciere públicamen­
te los dogmas ó las ceremonias de cualquiera religión 
que no tenga prosélitos en España.» La Constitución, 
pues, no es atea; es libre-cultista, hasta el punto de 
haber querido que se respeten las creencias de todos los 
cultos.

Vea, pues, S. S. cómo entiendo bien la Constitución 
y las leyes; y añadiré que lo que es delito fuera de aquí, 
dicho aquí es una inconveniencia parlamentaria.

El Sr. CASTELAR: Este artículo del Código penal 
no obsta á lo que yo he dicho: discutir, negar, no es es­
carnecer. Este artículo, además, ha sido copiado del 
Código francés, y quiere decir que si mañana sale una 
procesión católica, judía ó protestante, no se les ridicu­
lice ni escarnezca.

El Sr, ALONSO MARTINEZ: No he querido confun­
dir el significado de los verbos discutir y escarnecer. Lo 
que he reclamado es el respeto á los dogmas y ceremo­
nias de la religión que profesamos la inmensa mayoría 
de los españoles.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: ¡Famosa Constitu­
ción que no entienden ni los que la han hecho, ni los 
que la han aceptado! ¿Se puede gobernar con esa Cons­
titución? £1 Congreso recordará que pedí la palabra 
cuando el Sr. Castelar nos dirigía ayer una reconven­
ción. Decia S. S. que éramos ingratos, porque habién­
dosenos dado los derechos individuales, y usándolos pa­
ra defender á nuestro rey, sin embargo, nos declaramos 
contra ellos.

Yo contesto que con derechos individuales ó sin 
ellos, con solo la inviolabilidad del diputado, puedo de­
cir que la reina de España es doña Isabel II. Esto no lo 
podrían decir los periódicos con la Constitución de 45 y 
hoy lo dicen: ¿por qué? Por la tolerancia úel gobierno, 
pues la ley de imprenta actual es mas represiva que las 
anteriores.

El decir la opinión, y el asistir á una reunión en el 
estranjero no es delito; todos ¡os asuntos que allí se han 
tratado han podido tratarse en la Puerta del Sol. Es de­
cir, que la gratitud que debemos á la revolución es la 
que puede tener el despojado cuando el despojador le deja 
la facultad de quejarse.

En el asunto que ha tratado el Sr. Castelar hay cues­
tiones de conducta, de doctrina y de resultados.

Después del discurso del Sr. Alonso Martínez, no 
puede sostenerse, á propósito de la primera cue.stíon, lo 
que sostiene el Sr. Castelar. Se presenta una asociación 
que todos calificamos de inmoral. Ha pasado tiempo: 
hemos estado aguardando á ver qué hacia el gobierno; 
y viendo que no hacia nada, hemos espuesto la situa­
ción trayendo este debate. Con esta interpelación hemos 
conseguido nosotros una victoria completa. En otras 
han hablado el interpelante, el gobierno y algún dipu 
tado, y se ha pasado á otro asunto. Aquí hemos conse 
guido las declaraciones del gobierno; la defensa del se 
ñor Alonso Martínez ; que los conservadores tengan el 
valor de sus opiniones, y que la Internacional muera, 
como morirá, á impulsos de la ley.

Nosotros no hemos sido obstáculo á las obras de la 
revolución. Hemos tomado parte en las discusiones 
cuando han venido rodadas; nosotros no hemos salido 
de los límites de la prudencia, y dejamos marchar los 
sucesos. Aquí se han hecho todos los trastornos á nom­
bre de los derechos individuales; yo prefiero, por tan­
to, á una docena de esos derechos, una docena de bata - 
llones.

El Sr. Alonso Martínez ha esplicado con lucidez lo 
que son los derechos individuales: la mayoría acepta con 
sus aplausos esa doctrina conservadora, no obstante que 
continúa llamándose radical. Señores, estamos en una 
situación absurda: el Sr. Sagasta, presidente de la Cá­
mara, se llama radical; los que le siguen se dicen radi­
cales; radical se dice el ministerio, y sin embargo, todos 
aceptan soluciones conservadoras y son apoyados en 
ellas por las fuerzas conservadoras de esta Cámara. Hay, 
pues, que deslindar las posiciones, y este es uno de los re­
sultados á que aspiramos con esta interpelación.

Vengo á hablar de la Internacional. Dice el Sr. Cas- 
telar: «¿En qué consiste que en ningún pueblo de Eu­
ropa se han adoptado medidas contra la Internacional?» 
Y añadía: «esto prueba que esa sociedad está dentr' de 
la ley.»

Éntre los artículos de la Constitución falseados, no 
hay ninguno que lo esté mas que los relativos al dere­
cho de reunión y de asociación. Aquí se ha acabado á 
palos con los que han usado de ese derecho; y realmen­
te, siempreque el gobierno pueda usar de la fuerza, con 
solo temer que se turbe el órden público, el derecho es 
ilusorio.

¿Con qué razón, con qué derecho, en qué ley se fun­
da el gobierno para no permitir quelos jesuítas vivan en 

) España y puedan enseñar, habiendo aquí enseñanza 
libre? ¿Es que solo se quiere que se enseñen aquí ma- 

; las doctrinas, y no la doctrina católica? Porque, señores, 
que la enseñanza ha decaído desde que no la ejercen los 
jesuítas, es indudable; y ó se ha de dar un decreto para 
que no se puedan mandar los hijos de ciertas personas á 
educarse al estranjero, ó los seguirán educando los je- 

; suitas. ¿Os vais á fijar acaso para defender vuestra doc- 
' trina contra los jesuítas en la pragmática de Cárlos III? 
Pues yo os pregunto: ¿por qué no cumplís lo que habéis 
decretado posteriormente en la Constitución? ¿Os fijáis 
en un Pontífice que declaró disuelta la Compañía de Je- 

, sús? Pues tened en cuenta los Pontíficos que la crearon, 
los 18 que la han confirmado, y las circunstancias en que 
se disolvió.

Decís que en ningún pueblo libre se toleran los jesuí­
tas, y esto es un error; antes al contrario, en los pueblos 
donde hay gobiernos absolutos es en los que no se les 
tolera; pero en los pueblos libres, como Inglaterra y los 
Estados-Unidos, se los tolera, y allí es donde encuen­
tran su refugio. La educación de los jesuítas ha sido re­
conocida en todas épocas como una enseñanza sin igual.
Yo os puedo citar en este sentido autoridades que no re­
chazareis.

El canciller Bacon ha dicho:
«Tocante á lo que constituye el arte de instruir á la 

juventud, lo mas corto seria decir: «Ved las escuelas de

Huelga.—Se nos asegura que todavía continuará 
por algún tiempo la de los empleados. Hace tres años 
que se declararon en huelga, y como el presupuesto los 
socorre, no es probable que vuelvan al trabajo, á pesar 
de los clamores de los mí-jOTOs contribuyentes, que bai - 
lan de gusto al ver dormir un sueño eterno los espe­
dientes.

También se han declarado en huelga las cigarreras; 
y si continúa la epidemia cimbrio-progresista-históri- 
co-reformista fronteriza, se van á declarar en huelga 
hasta los elementos.

Está visto que es época de holgazanería.

Carros de mudanza.—Hemos oido asegurar que 
están alquilados todos los de Madrid para mu lar los 
equipajes de los cimbrias al campo reformista 6 sea á la 
dehesa de Tablada Lo mas notable del caso es que hace 
tres años podía trasportarlos sin sudar un sulo mozo do 
cordel, y hoy, además de los carros de mudanza, se ne 
cesita un tren de mercancías para trasportar solamente 
las cruces que los demócratas, los señores demócratas,

I los jesuítas,» pues no cabe nada mejor entre los estable- - 
i cimientos que se conocen para la instrucción.»

I Descartes dice: ¡
«Porque la tilo.sofí:i os la llave de las otras ciencias, ; 

e.s de la mayor utilidad haber estniiiado el curso entero, i 
tal como se enseña en las escuelas de jesuítas. Debo ha- ; 
cer justicia á mis antiguos maestros, y confesar que á .( 
mi juicio no hay sitio en el mundo donde se aprenda ¡ 
mejor que en la Fleche.»

Voltaire decia:
«Nada podra borrar de mi c-orazon la memoria del 

padre Putee, que es igualmente querido de todos cuan­
tos con él han estudiado. Jamás hombre alguno logró 
hacer el estudio y la virtud mas agradable.

Las luras en que nos daba lección eran para nosotros 
horas deliciosas; y yo hubiera deseado que en París, co­
mo en Atenas, se hubiera establecido el poder asistir en 
todo tiempo a estas lecciones. Yo hubiera venido á me­
nudo á oírlas.»

Chateaubriau ha dicho:
«La Europa inteligente ha sufrido una pérdida irre­

parable en los jesuítas. La educación no ha vuelto á le­
vantarse desde que ellos cayeron.»

Napoleón confesaba «que los jesuítas habían dejado 
un gran vacío bajo el punto de vista de la enseñanza.»

Pero ¿qué mas prueba si la mayor parte de los libe­
rales han sido discípulos suyos, y hoy que no enseñan 
en España y que hay esa anarquía en la enseñanza, casi 
todos los discípulos salen impíos y brutos?

El segundo punto que tenia que tratar con el señor 
Castelar era el referente á si se perseguía ó no la Inter­
nacional en Europa. Todos los gobiernos, señores, per­
siguen aquello que puede atentar contra el Estado; en 
Francia, república con derechos individuales donde han 
visto al lobo las orejas mas de cerca que nosotros, se han 
tomado todo género de medidas contra la Internacional, 
castigando fuertemente á los franceses que se afilien 

I en ella.
I El señor ministro de Justicia de la república france- 
¡ sa ha presentado, hace muy poco tiempo , el siguiente 
! proyecto de ley:

«Artículo I.® Todo francé.s que después de la pro­
mulgación de la presente ley se afilie ó permanezca afi­
liado á la asociación Internacional de trabajadores, ó á 
toda otra asociación Internacional, aunque secreta, profe­
sando las mismas doctrinas, y teniendo el mismo obje­
to, será castigado con una prisión desde dos meses has­
ta dos años, y una malta dé 50 á I.OOO francos; será 
además privado de todos los derechos civiles, cívicos y 
de familia enumerados en el art. 42 del Código penal.

Podrán ser sometidos á la vigilancia de la alta poli­
cía por cinco años, sin perjuicio de que se podrán aplicar 
penas mas graves, conforme al Código penal, ó los crí­
menes ó delitos de que se pudiesen hacer culpables los 
miembros de esta asociación, sea como autores princi­
pales, sea como cómplices.

Art. 2.® Será castigado con las mismas penas de 
prisión y multa, y destituido de pleno derecho de la cua­
lidad de francés, cualquiera que por uno de los medios 
mencionados en el artículo de la ley de 17 de Mayo de 
1819 hubiera escitado á los habitantes de una parte del 
territorio francés á sustraerse á la soberanía nacional, 
sea anexionándose á un Estado vecino, sea constituyén­
dose en un Estado independiente, sin perjuicio de las 
penas mas fuertes en que hubiese incurrido con arreglo 
á los términos de los artículos 87 y siguientes del Códi­
go penal.

Art. 3.® El art. 463 del Código penal podrá ser apli­
cado en cuanto á las penas de la prisión y de la multa 
pronunciadas por los artículos precedentes.

En Inglaterra se persigue á los fenianos, que son los 
internacionales de allí, porque son los que perjudican 
los intereses del Estado inglés: en los Estados -Unidos 
se ha tratado con igual rigor á los separatistas: en Pru- 
sia protejen á la Internacional francesa, porque ha ser­
vido para que los prusianos causen mayores perjuicios á 
la Francia; pero en su país no la quieren. Esta doctrina 
de castigar lo que puede perjudicar al Estado, es la que 
he profesado yo siempre, y por eso estoy muy de acuer­
do en este punto con el gobierno actual, que ha espues­
to desde aquel banco las mismas doctrinas que hubiera 
sostenido un gobierno moderado.

Aquí, señores, es necesario que todos seamos conse­
cuentes; se ha hecho una revolución, se ha derribado la 
dinastía y el gobierno que habia en 1868; pero en la 
esencia todo continúa como antes; y puesto que habéis 
tomado nuestro presupuesto, nuestro ejército, nuestros 
consumo-, nuestras quintas, nuestras grandes cruces de 
Cárlos III é Isabel la Católica, dadnos nuestro rey, que 
es el coronamiento de este edificio.

El Sr. CASTELAR: Como después del Sr. Estéban 
Collantes han de hablar otros oradores ocupándose de 
lo que yo he dicho, suplico á S. S. que me dispense que 
no conteste á su discurso, sino al hacerlo á todos los 
demás.

Y ya que estoy de pié, felicito al señor ministro de 
la Gobernación por las declaraciones que ha hecho el se­
ñor Collantes, y porque puede poner al pié de su pro­
grama radical la adhesión de S. S.

El Sr. NOCEDAL (D. Cándido): Supuesto que ha de 
haber luego secciones, y que no podré concluir hoy lo 
que tengo que decir, suplico al señor presidente que rae 
reserve la palabra para mañana.

El Sr, PRESIDENTE: Se suspende esta discu­
sión.

Se leyeron, y aprobaron sin discusión, los dictáme­
nes de la comisión de actas que estaban sobre la mesa, 
y fueron admitidos y proclamados diputados los señores 
Cintron, Quiñones y Arrieta Mascarúa.

También fué aprobado sin discusión el dictamen so­
bre designación de locales especiales para los presos por 
delitos políticos.

Las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. Pierrad 
había presentado en secretaria su credeneíal como dipu­
tado por el quinto distrito de Barcelona.

Quedaron sobre la mesa los espedientes de desecación 
de la laguna de Fuente-Piedra y de las marismas de 
Portugalete, pedidos por el Sr. Echegaray.

Efl Sr. PRESIDENTE: Con arreglo al acuerdo toma­
do ayer, se va á reunir el Congreso en secciones. Orden 
del dia para mañana: Preguntas, interpelaciones, peti­
ciones y los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis menos cuarto.

se han colgado. No es astraño que Invan mudado da 
color, h.ibiriujo mejóralo de pelo.

Cultura progresista. Un periódico revoluciona­
rio dice en elogio Je los nuev.is gjbira i lores^ íítfaíiVía- 
fos de D. Qiijote se daban, ínsulas á los Saacliis, y q'ie 
hoy, mercid alpruyreso délos tiempos,se les dan dios ru­
cios. Está visto que la talla revolucionaria no llega á los 
dneo piés.

Interinidad.—Todos los nombramientos que ap a­
recen en la Gaceta de ayer, tienen el adverbio interina­
mente, lo cual equivale á decir que durarán Ínterin ayu­
nan los propietarios. La mujer de uno de estos se queja­
ba al ministro de que sus hijos se morían de hambre, á 
lo que el ministro contestó: «no haga V. caso, que todo 
eso no es mas que interinamente.

Nuevo uniforme.—En la  esposicion de Barcelona 
se ha presentado una gorra de pelo con un aparato muy 
sencillo é ingenioso que consiste en una especie de vela 
de una lona ligera é impermeable, que con solo tocar un 
pequeño resorte se desplega sobre la cabeza facilitando 
los giros de pies del soldado, empujándolo en su marcha 
con una velocidad de un kilómetro por minuto, y ple­
gándose en tiempo de lluvias en forma de paraguas. Esta 
cómoda invención está llamada á sustituir con ventaja 
al ros y se adoptará para los guardias de D. Amadeo, po­
niendo un contrapeso en el faldón de la anguarina para 
que conserven el equilibrio.

f  \

BOLSA DE mAORIO DEL DÍA 20.

PONDOS PÚBLICOS.

ULTIUO.S PRBOIOS

del 19. del 20.

3 por iOO consolidado........................ 29 40 29-35
Id*, pequeños...................................... 29-50 00-00
Id. fin de mes..................................... 00-00 00-00
Inscripciones al 3 por 100.................. OO-DO 00-00
Renta perp. exterior.......................... 34-90 34-90
Material del Tesoro no preferente .. 00-00 00-00
Deuda del personal..................... . 31 75 32-30
Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. 00-OO 00-00
Obligaciones municipales.................. 00-00 00-00
Id. É. Erianger v compañía,............. 00-00 00-00
Billetes hipotecarios.......................... 100-65 100-50
id. del B. de a - ................................. 00 00 00-00
Bonos del Tesoro............................... 79 90 79-90
Billetes id.—V. Jul de 71............. 00-00 00-00
Id. Octubre 71................................... 100-50 100-65
Id. Enero 72....................... ............ •100-50 100-65
Id. do los dos vencimientos................ 00-00 00-00
Oarpetab provisionales de bilí del T. 00-00 CO-00

CAHHETBRAS Y SOCIEDADES.
Abril de 1850 de 4 000.................... 75-50 75-50Id. de 2.000...................... 00-00 00-00Junio de 51 de 2.000........... 00-00 00-00
Agosto de 1852 de id....... 00 OO 00-00
Marzo de 1855 de id .. . . . .  . 00-00 00-00Julio de 1856 de id... 00-OI) 00-00
Obras publicas 1858 ......... 59 00 59-00
f^ rko-c arh h .B8. —Obligaos. 2.000.. 56-90 56-80
Id. nuevas de 2.000. . . 56-80 00-00Id. de 20.000......... 56-60 56-50Id. nuevas........... 00-00 00-00Baüco de España 176-00 177-00

CAMBIOS.
Londres á 90 d. f.. . 49 95 50 00Paria á 8 d. y . 5 36 5-34

BOLETIN RELIGIOSO.
, •

Santo del dia.

San Hilarión, abad, y Santa Ursula y 11.000 vír­
genes.

CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 
la iglesia parroquial de San José.

Visita de la Corte de María —Nuestra Señora de 
la Bueña-Dicha en su iglesia ó la de las Viñas en Ita­
lianos.

ESPECTACULOS.

:n  de

de

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.-A las 8. -  
Fausto.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 
abono.—La Beltraneja.—La mujer libre.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—í'úncion 30 
abono.—El molinero de Subiza.

CIRCO (plaza del R ey).-A  las ocho y media.— 
Función 22 de abono.—Por él y por mí.—En la cara es­
tá la edad.

BUFOS ARDERIUS (Circo de Paul).—A las ocho y 
media.— Función 8.* de abono.— Turno 3.®— Barba 
Azul.

A N U N C IO S .

PÉRDIDA.
En la noche del miércoles se ha perdido un arete 

de oro sin cierre, con un brillante, desde la calle de 
Puencarral esquina á la del Arco de Santa María, Red 
de San Luis y calles del Caballero de Gracia y Peligros á 
la entrada del restaurant de Fornos, calle de Alcalá.

Se ruega a la persona que lo haya encontrado lo pre­
sente en la portería de la casa núm. 46, calle de Fuen- 
carral, donde darán las señas y una buena gratifica­
ción.

Se advierte i, los plateros y prestamistas que no pro­
cedan á la compra ó empeño del arete,

COLEGIO POLITÉCNICOCATÚLICO,
t o r r e s  4, DUPLICADO.

Este establecimiento, dirigido por el profesor que ha 
sidp de la Universidad Central doctor D. Miguel Baha- 
monde, que tan felices resultados logró en sus exámenes 
ordinarios del pró?:imo pasado curso, tiene abierta su 
matrícula.

Posee buen local, espacioso jardín, gimnásio, sala da 
esgrima, buen gabinete de Física, todo nuevo y cons­
truido espresamente para el colegio, y en él se esplican 
todas las asignaturas de la instrucción primaria, segun­
da enseñanza, preparatoria para carreras especiales en
toda su ostensión, facultad de derecho, aleman, inglés,
francés , italiano , partida doble, taquigrafía, dibujo, 
pintura, música y demás clases de adorno.

Ss facilitan reglamentos y se invita á visitar el esta­
blecimiento á cuantos lo deseen para enterarse 
mismos de cuantas circunstancias reúne.

por st

MADRID.—1871.

imprenta de José García, á cargo de J. Rogo, 
Oostanilla de los Angeles, 3,

Ayuntamiento de Madrid




